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l í 'Vi ‘
VENTA DE EJBMPLARB^ ¿í 

Ministerio de la Gobernación} planta baja» 
Número snoltOj, 0,5^

DE
S  U  M A  R  I O, ■ '

í»arte oíícjal.

JPresidencia del Directorio Militar,
íM eal orden declarando coAucadas to -^  

das las comisiones, agregaciones y  
licencias concedidas a los Catedrá- 

t ticos, Profesores, Inspectores, Maes-
I tros y f  imcLonaidos dependientes ^
 ̂ del Departamento de Instrucción^

pública, con lo,s excepciones qtie s^-  
publican— Página 1242.

'Otra aprobando la resolución 'de hd- 
ber sido deckirados incursos en la 
penalidad, del articulo 2.° de la Real 
orden de 17 del actual los funcio
narios de la Dirección general de 
Estadística D, Arturo Osuna Ser^ 
ven t y  D. Fernando Blanco Santa
maría.— Página 1B42.

‘ M ra ídem id. el funcionario de la 
m ism a dependencia D. César Gar
cía Iniesta.— Página 1242.

DEPARTAMENTOS MiNlSTERíAlES

Guerra,
peales órdenes concediendo el ingreso 

en el Cuerpo de Inválidos a los in -  
livid'uos €[116 se 7nencionan,—Pági
nas 1242 y  1243.

Hacienda.
orden prorrogando por un mes 

la licencia que, por enfermo, se en- 
cuenlra disfrutando D, Dionisio 
María Ilerreiv- y  Sánchez, Oficial 
de primera cíase de la Intervención  
de Hacienda de \a le n d a . — Pági
nas 1243 y  1244.

Instracción pública y Bellas Artes.
Jleal orden declarando jubilado a don 

Alvaro de Tinco y  Casanova, Cate- 
dúrático de Matemáticas del In s titu 
to de Jerez de la Frontera,—Pági-

, 12-44.

Otra, admitiendo a la Maestra doña 
Magdalena Guerra la renuncia de 
la Escuela de Moralzarzal. —  Pági
na 1244.

Oím reconociendo a D. Angel Váz
quez López derecho a elegir Escue
la como opositor aprobado con el 
número 12.— Página 1244.

Otra disponiendo se anuncíe a con
curso de traslado la provisión de la 
plaza de Profesor especial de D ibu
jo y  Caligrafía, vacante en la Es
cuela Profesional de Comercio de 
Cádiz.— Página 1244.

Otra declarando subsistente, previa la 
modificoxión del artículo 4.® en la 
form a que se publica, de la Real 
ordedi de 5 de Abril del año actual, 
referente a la distribución del cré
dito para la Escuela general y  téc
nica de Melüla, — Páginas 1244 y  
1245.

Otra ñomJjrando a D. Pedro Guirao 
Gabriel Catedrático numerario de 
Psicología, Lógica, Etica y  R udi
m entos de Derecho del Institu to  de 
Vitoria.— Página 1245.

Otra ídem a D. Félix Serrano Viteri 
Profesor immerario de Religión del 
Institu to  de Bilbao.— Página 1245.

Otra ídem  a D. Adolfo Revuelta Fer
nández Profesor numerario de Giin- 
nasia del Institu to  del Cardenal 
a sneros.— Página 1245.

Otra disponiendo se animcie la pro- 
viñón , mediante segundo concurso 
de traslado, de la plaza de Inspecto
ra de Pi'imeim enseñanza de la pro
vincia de Jaén.— Página 1245.

Otra concediendo a doña Carm,en Ro
dríguez Mora la excedencia en el 
cargo de Auxiliar de Pedagogía de 
la Escuela Normal de Maestras de 
Ciudad Real.— Página 1245.

Otra prorrogando por un mies la ti-  , 
cencía que por enferm x se encuen
tra disfrutando D. Gonzalo Ortiz 
Montalbán, Oficial de tercer grado 
del Cuerpo facultativo de A rchive
ros, Biblioteca,idos y Arqueólogos. 
Página 1246.

Otra disponiendo pase a la situación  
de excedencia D. José María del Co

rral y García, Catedrático de la Fa
cultad de Medicina de la Universi
dad de Santiago.— Página 1246.

Otra aceptando la renuncia del cargd 
de Director de la Escuela Superior 
de Arquitectura de esta Corte, pre
sentada por D. Juan Moya e Idigo- 
ra.— Página 1246.

Otra ídem id. del cargo de SecretaSo  
de refe^úda Escuela, presentada por 
D. Martín Pastclls y  Papill, Cate
drático de la, misma.— Página 1246.

Otra nombimndo Seeretaido de la E s
cuela Superior de Arquitectura de 
esta Corte a D. Luis Mosteíro y  Ca
nas, Catedrático de la misma,—Pá
gina 1246.

Otra admitiendo la renuncia del car
go de Comisario regio de la Escue
la de Veterinaria de Santiago, pre
sentada por D. Antonio Novo Cam- 
pelo.— Página 1246.

Fomente
Pxal orden fijando en 0,4942 el coefi

ciente de rediiceión uniform e de 
que habrán de aceptarse todas hu 
liquidaeiones de pidmas para lo)» 
carbones nacionales producidos y 
transportados al litoral, referentes 
al mes de Mayo del corriejiíe año. 
Página 1246.

Trabajo, Comercio e Industria.
■Real orden desestimando el 7xcurso  

interpuesto por D. Manuel Ca.stizo 
contra el acuerdo denegándole lo, 
inscripción del nombre comerciai 
""Bodegas Españolas''. — Pánina^ 
1246 1/ 1247.

Otra concediendo un mes de prórroga 
al plazo para posesionarse da 
destino a D. Eimesto López Parras 
Auxiliar de segunda clase de eslB 
Departamento, con destino en et 
Gobierno civil de Málaga. — Pági
na 1247. ‘ , .

Otra {rectificada) áleclgrando exce
dente voluntario a D. FrancLsco 
Hernández B orondo, Auxiliar de 
segunda clase de este Departamen-^. 
to m inisterial.—Página 1247- •
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Administración Central.

'Ma r in a .—Dirección general d e  Nave
gación y Pesca Marítima.—Aviso a 
los navegantes.— Grupo 18.—Pági
na 1247.

ÍIagienda.—Dirección general do lo 
Contencioso del Estado.—Resolvien
do expedientes incoados en virtud  
de instancias solicitando exencíaa 
del im puesto que grava los bienes 
de las personas jurídicas. --- Pági
na 12fj2 .

Dirección general de la Deuda y Cia
ses Pasivas. — Anunciando haber 
sido declarada, desierta por fa lta  de 
iicitadorcs la subasta celebrada para 
la adquisición y artiortizacíón de 
Deuda perpetua al 4 por 100 in te -  
r ioi\— Página 1252.

ÍNSTTiucGiÓN PÚBLICA. Rectificando

la fecha de la Real orden relativa á l 
reparto de m,es as-bancos, inserta en 
la Gaceta del día de ayer.—Pági
na 1252.

Anunciando á concurso de traslado lá 
provisión de la plaza, de Profesor 
especial de Dibujo y Caligrafía, va
cante en la Escuela Profesional de 
Comer c í o  de Cádiz.— Página 1254,.

Disponiendo que los autores de los 
trabajos ¡presentados a los concur
sos nacionales de 1922-23 los re ti
ren antes del día 30 de Noviembre 
del año actual.— Página 1254.

Resolviendo recurso de alzada in ter
puesto por D. Juan Francisco Ló
pez Cruz contra el nombramiento de 
Habilitado de los Maestros naciona
les clel partido de Cebreros {Avila), 
hecho a favor de D. Antonio Sán
chez García.— Página 1254.

Anunciando haber sufrido extravío cll 
título de Maestro de Primera ensK-^ 
fianza elemental, expedido a favor^; 
de D. Blas M artín Sánchez.'—Pági-i 
na 1255. ■

F o m e n to .— Dirección general do Obraj^ , 
públicas.—Sección de Puertos.—Adr^ 
judioaciones de subastas de obvasp 
Página 1255.

Sección de Aprobando la d is^
tribución del crédito correspondien-i 
te a obras hidráulicas de riego e?| 
curso de ejecución.— Página 1255.

A n e x o  1 B o l s a .— O p o s ic io n e s .- —Sú-<- 
BASTAS. —  A d m i n i s t r a c ió n  p ro y in -^  
CLAL.— A n u n c io s  o f i c i a l e s .

A n e x o  2.^— E d ic t o s .
A n e x o  3.®.— T r ib u n a l  S u p r e m o .— S ala'- 

cuarta de lo Contencioso-adminis-i 
trativo.—Pliego 1. í

PARTE OFICIAL'

M. el Re y  Don Alfonso X III 
í'Í. D. g.), S. M. la Reina  Doña Victoria 
feagcnia, S. A. R. el Príncips de Asfe- 
^4:̂ 9 e Infantes y demás personas de 

Augusta Real Familia, eontinúani 
¿TI novedad en su importante salud.

m y iv l í

M IL IT A R

/  REALES ORDENES
/  limo. Sr.:  Con el p ropósito  do 

í conseguir que al p r incip io  dol p ró -  
i  '.simo curso  acadón.iico de 1923-24 
 ̂ \'as clases de los Centros públicos 

de enseñanza  esión debidaraente 
a tend idas  p o r  sus t i tu la res ,  y los 
demáB servicios drj la enseñanza  cm 
la fo rm a  legal reglamentariifT y ti 

de lo d ispues to  p a ra  los lun,- 
j ionarlos  de la Administración, pii- 
blica p o r  la Real orden  de la P re -  
Udeiicia del Gobierno y D irec torio  
Rilitar fecbaM ? del corrior>|o, in 
jerta en la Gaceta del día 18,

S. M. el Re y  (q . D . g .) se  lía  s e r 
v ido  disponer  lo s íu n ie n l e :

Quedan caducadas todas las co
m isiones, ag regac iones  y licencias: 
iponce4idas a los CatcdráLícos', P ro 
fesores, Tnspecloros, .Maestros y 
func ionar io s  dependien tes  del D e- 
'^pariamento de In s tru cc ió n  pública, 
jBoit l e s  excepciones que a con ti
nu ac ió n  se expresan :
' Ü.* Las licencias que Hayan sido 
;^cncedidas po r  enferm edad en for- 
yma legal re g la m e n ta r ia .  '

I2,* L as  au to r izac iones  concedi
das’ conform e al a r t ícu lo  2.^ del 
Real á se re to  de 2 2  do E nero  de 1916 
>¿ra ejercicios dio oposición a Cú-:

ted ras  o E scue las  y las  dé p en s io 
nes y com isiones concecridas p a ra  
el ex tran je ro , h a s ta  que por el J e 
fe del Gobierno,, P re s id en té  del Di
rec to r io  Militar, sean adop tadas  en 
este ú ltim o pun to  concreto  las r e 
soluciones que se es tim en  o p o r tu 
n a s ;  teniendo en cuen ta  lo m a n d a 
do en la Real orden  fecdia 21 del 
ac tual.

3.*'" Aquellas que hay an  sido 
o to rgadas  con a rreg lo  a lol5 r e q u i 
s itos que establece el a r t ícu lo  
del Real decreto  de 10  de Mayo de 
1918 p a ra  los servicios del In s t i 
tu to -E sc u e la  de Madrid.

Guando inexorables conveniencias 
del servicio re q u ie ra n  la  a g re g a 
ción de un  func ionario  de un  Cen
tro  o D ependencia  dete rm inados  a 
o tros  d is tin tos ,  deberá  p rocederse  
en la fo rm a  ya establec ida  po r  el 
a r t ícu lo  de la expresada  Real 
o rden de 17 del corriente.-

De Real orden  lo digo a V. I. p a ra  
su cono cimiento y efectos. Dios 
guarde  a V. I. m uchos años. Madrid, 
26 do Septiembre de 1923'.

PRIMO DE RIVERA

¿ioñor Jefe  encargado  del despacho  
del i\íinistorio de In s tru cc ió n  p ú 
blica y Bellas Artes.

l imo. Sr.: V ista  su comunicac.íé’> 
fecha  ,2’0 del ac tual,  partiefj^-^^¿:^ 
haber  sido dec la rados in cu rso s  en 
la penalidad  del a r t ícu lo  2 .̂ ’ de la 
Real orden do 17 del co rr ien te  los 
func ionarlo s  de esa  D ependencia  
don A rtu ro  O suna Servent y DÚ F e r 
nando Blanco S an tam aría ,

S. M. el Re y  (q ..D . g.} h a  te n id o  a 
b ien  a p ro b a r  d ic h a  re so lu c ió n .

De Real orden lo dig*o a V. I. p a ra  
su conocimiento y dem ás efecto^’.

Dios guarde  a V. I. m uchos  años^' 
Madrid, 21 de Septiembre de 1923. "

PRIMO DE RIVERA

Señor D irec to r  genera l  de Estadís-» 
t ica ,  del M inisterio  de .TrabajO| 
Comercio e In d u s tr ia .

limo. Sr.: V ista  su comunicacióTl 
fecha  21 de Septiem bre actual,  par-* 
tic ipando  haber  sido declarado inW 
curso  en la penalidad  del artículo]
2.0 de la Real orden de 17 del corrien-í 
te el funcionario de esa DependenciaJ 
D. César García Tniesta, i

S. M. eT R ey  (q . Ü. g.)' TTa tenido] 
a bien ap ro b a r  dicíia reso lución , q 

De Real orden  lo digo a V. I. paraí, 
,su conocim iento  y dem ás efec íos¿  
Dios guarde  a V. I. m uchos  años^ 
Madrid, 24 de Septiem bre de 1923^'

PRIMO DE RIVERA ,

S eñor D irec to r  genera l  de Estadís-» 
t ica  dcl M inisterio  de Trabajo^' 
.Comercio e In d u s tr ia .

O E ? iT S iE I T O S  I I I I 8T E K 8 ;

G U E R R A

REALES ORDENES
Exemo. S r . : Visto el expedienté 

abreviado instruido en la plaza 
Ceuta a instancia del cabo dcl Grup;?! 
do Fuerzas Regalares Indígenas d k  
Tetuáii, número 1, Messud-Ben- iíá-4 
mod-Bon-Abdela, en justiñeación 
SU derecho a ingreso en ese Cuerr>o,qjl 
hallándose comprobado que el día 
de Octubre de 1921 í'ué herido por ar-^J 

mía do fuogo del enemigo en la accjó.?!



'oracetaí (k Madrl(i..-Islum. '270 '27 vSeptíeniIü're 1923
sosicrLÍda parrt la ocupación de Asea
ran  (<‘10]naTa), a, ccnseeuencia de cuya 
dierida fué preciso amputarle la p ier
na izquierda por su tercio mcdiOj 

\siendo, por tanto, declarado iiuitii 
para el servicio,

S. M. er Rey (q. D. g.) se lia servi- 
'do concederle ingreso en Iiivdlidos,' 
toda vez que la lesión que surre es 
do carácter permanente e irremedia
ble, hallándose com|jrendido el in te 
resado en el artículo 8 .° del Regla
mento aprobado por Real decreto de 
6  de Febrero de d'906 (C. L. núrn. 2 ,2 /. 
i De Real orden lo digo a V. E. para 
/SU conocimiento y demás erectos. Dios 
'guarde a V. E. muciios años. Madrid, 
25 do Septiembre de 1923.

El General encarga cío del cc-fipaciio,.
LUIS BERMTJDEZ DE CASTRO

Sobor Comandante general del Caer- 
pe y Cuartel de Inválidos.

E:\cmo. Sr.: En vista dcl cxpenúm- 
le alireviado instruido' en ía Coman
dancia general de Ceuta a instancia 
del soldado de las Fuerzas 'Reguíares 
Indígenas de Tetuán, niimcuo i, Ila
med -Ben-Sel a iTi -Bu if ralii, 1 i c e nc i a do
por inútil, y hallándose cornproliado 
que a consecuencia de herida recibida 
en la acción sostenida contra el ene
migo el día 18 de Junio del año \\lli- 
mo, perteneciendo a dicb.as Fuerzas, 
le ha sido amputada la pierna, cferccha 
por el tercio medio del muslo,

S. M. el Rey (q> D. g.) ha tenido a 
bien disponer su ingr’cso en ei Cuer
po de Inválidos, como comprendido en 
el artículo 8 .̂» del Reglamento apro
bado por Real decreto de 6 de Febre
ro de 1906 (C. L. núm. 22).

De Real orden io digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a. Y, E. muchos anos. 'ía^lciJ, 
25 de Septiembre de 1923,

Eí Gcueral üci cLf.'spacho,
LUIS BERAIUDEZ DE GASTaO

Señor Comandanlc genera? del 
DO V Cuartel de Inválido:^,

Excino. S r . : En vista dcl cvpcdien-' 
te instruido en la Coinatulancia gcnc- 
rái de Ceuta, a instancia del soldado 
del Grupo de Fuerras Rc^^ulares In 
dígenas do Ceuta uúmoro 3, Arriar- 
Bcn-El-'ÍIach, licenciado por inútil^ y 
hallándose Comprobado qué ol día 43 
do Marzo ele peitenociendo a d i
chas Fuerza?, fué herido m  el rauílrt 
lo dereclio al practicai! désci% j  
'doria  m  ia Be B'hirhl >1

ta), siendo declaradc) inútil  por el T r i
bunal médico militar de Ceuta el día 
16 de Diciembre de dicho año, por 
padecer fractura conminuta del: fé
mur derecho,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su.- 
premo do Guerra y Marina, ha tenido 
a bien disponer su ingreso en el Cuer
po de ̂ inválidos, toda, vez que las le
siones que presenta son de carácter 
permanente c iiTemediables, inclui
das en el artículo 3.d capítulo 9.'' del 
cuadro de 8 de Marzo de 1877 {ColcC- 
ciórt Legíslathm  número 83), y en su 
virtud, resulta comprendido en el a r
tículo 2.*" del Reglamento aprobado 
por Real clecrolo de 6 de Febrero de 
1906 (C. L. numero 22 ).

Do Real orden lo digo a Y' E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
25 do Septiembre d-o 1923.

lU General encargado «íeT despacho,
LUIS TJER]\IÜDEZ DE CASTRO

Señor Comandante general del Cuerpo 
y Cuartel de Inválidos.

Evcmo. Sr.T Yisto el CApcdiente 
abreviado instruido en la plaza do 
Ceuta a instancia del soldado dcl Gru
po de Fuerzas Regulares Indígenas 
do Tetuán número 1, Kaddur-Bel-Ab- 
bés-Chania. en justificación de su de
recho a ingreso en ese Cuerpo; y b a 
ilándolo comprobado que oí dñi 6 de 
Enero de fué herido por arma
de fuego del enemigo en la acción 
sostenida dicho día en Dar-Aka.rrat, 
a conscciK'ncia de cuya herida fué 
píeciso amputarle la pierna dcreclia 
noT.‘ el to rdo  superior del muslo, sien- 
do, po? tanto, declarado inútil para 
di scrvieídj :

1̂. M. el Rey (q. D, g j  s e 'h á  servi
do concedcric cl ingreso en Inválidos, 
toda >Tz qued.a h'sión que sufro es de 
ce ráete:; permanente o irremediable, 
liaílándoso com prendí do el interesado 
en el artículo S.® del Reglanirmlo apró- 
ba'do por Rea?, decreto de 6 de Febre- 
fb de (C. L. número 22).- 

De Real orden lo digo a Y. .E. j?ara 
feu cohoeimiento y demá¿ efectos. Dios 
guarde a V, E. muchos años, Madrid, 
25 de Septiembre de 4923.

El General mcSiTSS^^ñal de«r>í̂ clu’i,,,
1.JJIS BERMCTIKZ DE CASTRD

Beñor Gomaudante general dcJ Cuerpc> 
y Cuartel do Tnyáiidas-

E:<cmo. S r . : Em visla del expedlc.u-:, 
te instruido en la, plaza de Jaán, a ins-  ̂
tancia del soldado del Batallón de Ca^ 
zadores Talavora número 18, Migueí 
Olmedo Fernández, liceiiciad’o por in-< 
útil, y hallándose comprobado que e l  

_día 22 de Diciembre de 1920, forman 
do porto do la fuerza que guarnccM 
el blocao Tarca do Africa, salió oR 
servicio do aguado., siendo agredid(>" 
por unos moros emboscados,, que 1̂ ' 
causaron, heridas tan  graves que hant' 
p]X>ducido su inutiiidad, dechvrada poú 
el Triimnal Médico-militar do Ceuta: 
el 14 de Junio do 1921, por padocoi5 
acortamiento do más do sois ceniíme-^’- 
tros de la pieriiia izquierda, . F

B. M. el Rey- (q. D. g.), de ácuen'^^ 
con lo informado por el Consejo SUh' 
premo do Guerra y ‘Marina,, ha  icnidtl! 
a bien disponer' su ingreso, en el Cuo;?̂ -:: 
po do Inválidos,’ toda vez que las, lo-*? 
siones que presenta son de carácteft 
pormanonf.o e iiTcmcdiable, incluida^

: en los artículos 3.« y 2 ..̂ , capítulos 9 4  
y ili dcJ Cuadro de 8 de Marzo áé¿ 
1877 [G. L. núrn. 88), respoctiN/aniieiv-»: 
te, y  en su  virtud, resulta oompron4  
diüo en el ariículo 2 .̂  dcl Reglámeíú.cít 
aprobado por Real decreta de 
Fcbrcio de 1906 {F. A, núrn. 22ó. 7

Do Real orden i o digo a V. E. páF¿ 
su conocimionío y demás cfecloa. Dío!^ 
guarde a Y.: E. muchos años. Madriíi|  
25 de Seplicmbro de 1,923.

El Gcueral «ícaiji-alo dcl clê ípacho,
LUIS BLTlJiíUDEZ I>E OASmOf

Señor Comandaglo general del Cuera 
po y Cuartel do Inválidos.

I!.4 CI£NDA

ItEAL O R D .u k

Dmo. Sr.: YisLo el expediente nro^ 
movido por D. .‘Dionisio .Maj'ía 
ro y Sánchez, ORcial do primera éía-í; 
so do la líduirvencíún de iTficiexida. 
Yalenoia, en solicitud do prónjoga 
licencia por enfermo, ::

S. M. el R k y  (q. D. g.), dé 
midád c^n lo iníormvado por 
con^sujeción a lo que deLormút¿ ‘0  
a r t icu ló  33 del B cg lam cníc  7 'éé  
Srrpliombro de 1918, ha tf-nidd st- ' 
coD.cedérscIa por un inm, 'con 
de medio suíildo duí-aiite pr 
qumcc días y sin sueldo los qulí; 
2'o^hmí.es.

De Real orden h) (héti ^ Y. L
8u conocim.ionto y deríiás oJoclO€>, 
dG^'oluciÓIl del expediente. Bios,
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de a V I. muchos años. Madrid. Z\ de 
Sjcplierubre de 19^3.

El Je£o cn ca rg a ío  flíl 'Sospacba,

I IX  ANA

geñor Initírveiilor genecrd do la Ad- 
i'j) i ni s (rae i óu dcl Es LadOp

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
A R T E «

REALES ORDENES
ílrno. ñ i\:  Por Real decreto de 15 

dí3 Febrero de lü-i5 fue jubilado con. 
«iLsUtuto pei'soDu.l, mioiiíras clarase su 
dncapiioidacl física o Hegaso a adqui
r i r  derechos o haberos pasivos, el Ca- 
íodráüco do Malcmáticos del liislitu- 
to general y técnico de Jerez de la 
Frontera, D. Alvaro de Ti neo y Casa- 
nova; toiiieiido en cuenta que, si bien 
SíibsisLe la incapacidad física do don 
Alvaro de Tinco y Gasanova, cuenta 
con suficientes servicios para  disfru
ta r  haberes pasivos,
‘ S. M. el R u y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien declararle jubilado con el haber 
que por clasificación lo corresponda.

De Pioal orden lo comunico a Y. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 21 de Septiembre do 1023.

El Jef?. oncarsíi.ílo dcl dec.pr.cbOp

PEREZ G. NIEVA

Señor D irec to r  general de la Deuda 
y Clases Pasivas .

Vista la comunicación de Y. S. dan
do cuenta de que doña Magdalena Gue
rra, Maestra nombrada por Real or
den de 4 del pasado mes, por roingrc- 
íjo, para Moralzarzal, hace renuncia 
,dc dicha Escuoia por no poderse de- 
.dicar por ahora a la eiiscñanza,
* S. M. el R ey  (q. 1). g.) ha IcniiO a 
ibiea resOiher que se admita di di a lo- 

jmrdiei'.'lb la señora Gucia-a 
Todos los dciedios adquiridos, corno 
deteíardíta el arlíciilo 139 clel vigente 
Táduilub).

Eo que do Real orden comunico n 
-Vh >>. paro bu cennciinionto y dcínós 

fdcs guarde a Y. E. iaucb;;s 
añü=. Madrid, :M (lo letubi e
de

TA J<'Xr er-í'RrjF.t'.iíi 3 '=-] C-'..vr>íic!íi<í,

rE R E Z  i\. Ni EVA

Beéor 'h' bi ñecciOv Ad’■n'm;sU'r-
- Eva de Primera enseñanza de Ma- 

íifld.

En el expediento de que se hace 
mérito, la Comisión permanente del 
Consejo de Instrucción pública ha 
emitido el siguiente dictamen:

“ Visto el recurso de alzada dedu
cido por D. iingel Vázquez López, 
Maestro de Olmcdillas (Guadalajara), 
contra la resolución de la Dirección 
general, eme le negó derecho a elegir 
Escuela:
' Resultando que el Sr. Vázquez Ló

pez tomó parle en las oposiciones li
bros que se celebraron en el Rectora
do Gontrab convocadas el 22 de F e 
brero de 1920, obieniendo el núme
ro 72, 3’ lia .Dirección general desesti
mó su pretcnsión do clcg-ir Escuela 
teniendo en cuenta que la oposición 
que había verificado sólo podía p ro 
ducir el quitarle la nota de derechos 
limitados con que figuraba en el Es
calafón; pero n o : le daba derecho a 
cambiar de Escuela, doctriha susten
tada por el artículo 24, del Estatuto 
vigente:

Resultando que concedido al señor 
Vázquez López la plenifiid' de dere
chos a ios efectos del Escalafón por 
Real orden de 3 de Julio, solicitó de 
nuevo en su instancia de 31 de aquel 
mes que se lo reconociera el dcrecíio 
que implícilamente lo reconocía la ex
presada Real orden de poder ser nom
brado zíaestro, en virtud de la oposi
ción practicada, de la Escuela criie p u 
diera corresponderle, con arreglo al 
número 72, informando favorable
mente su solicitud el Jefe de la Sec
ción provincial:

Resultando que el Negociado en su 
nota propone so desestime la p re ten
sión del Sr. Vázquez, fundándose en 
cíue, si bien es cierto que por la Or
den do 3 do Julio se le concedió la 
plenitud de derechos, esa concesión 
era posíerior a la foí'ha de convoca
toria do las oposiciones y a la apro
bación del in loe es a do en la misma.

A las ar¡ lorio res consideraciones se 
ha de sumar el perjuicio de tercero, 
que habría do seguirse al autorizar 
ahoi’a una olecci'hi do plazas para la 
emd no lenía capacidad reconocida el 
cs]drarilc.

Pero Sí.'bre todas estas considera- 
hay el dei'echo do que D. An

gel Vfr/qiiez. opositor a Escuelas del 
R(;cíorado de I\Iadrid, cuyas vacantes 
e.vrodían de 72, sin que en parlo cul- 
gnna. consto que el Sr. Vázquez re-  
nmuu'nso a ser calificado en li :̂(a do 
üicnfo. .

Es oirn lieclio que osle o p o s i lo ro b 
tuvo «m la. lisia que foiauó el 'fi' ibu- 
val e! número 72, y fiesde ê l̂e mo- 
mcnlo el Si'. Vázquez íiene un m éri
to. ÚTier i or al .dei número procodcnio,

pero superior al de todos los que Id 
siguen, Y con derecho preeminente 
con respecto a éstos, sin que obsta, 
para olio el que fuera Maestro coit 
derechos limitados o lo fuera sin de-í « 
recíio alguno, como la mavmría do sus 

'Coopositores.
Do todo lo cual, y aun rcconocien-i 

do la oportunidad do los razonamien-í 
tos del Negociado y la Sección,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha resueltú 
reconocer a D. Angel Vázquez el de-s 
rocho a elegir Escuela, como opositoit 
aprobado con el número 72, si bien; 
no puede menos de considerar la difl^ 
cuitad práctica de rehacer tardíamen-^ 
te la elección de Escuelas ja  bechafj 
por lo cual pufliera equitativamente 
darse al reclamante uná Escuela qiie  ̂
fuera equivalente a aquella o aqiie-{ 
lias que hubiera podido elegir de han 
bérscle reconocido oportunamente sií 
derecho. ^

De Real orden lo digo a V. S. para* 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años, Madrid* 
!2 í d*e Septiembre de 1023.

El Jefe encargado del

PEREZ G. NIEVA

Señor Jefe de la Sección de Provisió.riL 
de Escuelas y Servicios administra-^ 
ti vos.

í ía l lándose  vaoaiite cu la Escue-^ 
la P ro fes iona l do Comercio do Cá^ 
diz la p laza de Profe.-or especial de' 
D i lo u j o 3̂  G a 1 i gr a f í a , }) o r  1 ¡ ab o r oh -  
tenido la excedencia v o lu n ta r ia  dori 
Samuel iMaña y Hernández,

S. M. el Rey ((t. D. g.) se hía ser-« 
Vido Te s o I c r  rjuo la expfesada  pía-? 
yza se anuncio  pni’a srr  p rovis ión  a  
concurso  de traslado , con arreglo; 
a lo di.spuesto en cI a r t ícu lo  31 dei 
Real decreto de 31 de Agosto; 
de 1922.

De Real orden  lo digo a V. S. para ' 
su conocim ieníó  y demás efocios. 
Dios guarde  a V. S. m uchos años, 
ñladrid, 22  de Septiem bre de 1923.;

El Jí'fo onc:ir.z;ulo .Icl tlRsipncLO,
PEREZ G. NIEVA ,

S. ]\I.-el Rey (q. D. g.) ha ion i do* 
a ].)ien d isponer  (}ue, la Real orden; 
do 5 dc Aln il del corrien íc  año, r e 
fe ren te  a la distiábución del oré» 
di lo p a ra  esa Ifscinda genera] >' té c 
nica  quede subsis len lc ,  m o d i fc á n -  
doso la redacción de su m 'íc u lo  4.® 
en la s ig u ien te  íoiunn:

Articulo 4.  ̂ .El resto  de i:i can-i 
i idad concedida como. subYcmúóh



Gaceta de Madrid.-Núm'. 270Í S7 Septiembre 1 9 ^ t2'4<
p a ra  la J u n ta  de A rbitrios deberá  
ded icarse  a la organizacitSn de las 
.'enseñanzas que p recep tú a  el Real 
decreto  da 31 de Agosto al c rea rse  
la Escuela  genera l y técnica, las 
,cuales scriiii p ro p u es ta s  por la Go- 
m isióu  ejecutiva, do conform idad  
con lo mencionado en el Real de
creto de creación.
j De Pteal orden lo digo a V. S. p a ra  
su conocimiento y dem ás efectos. 
•Dios guarde  a V. S. m ucbos años. 
®íadrid, 24 de Septiembre do 1923,

Br» Jefe encargado del dcspacljo,
PEREZ G. NIEVA

i^enor O rdenador de Pagos  de este 
D epartam en to .

De conform idad  con el d ic tam en 
de la Comisión pe rm an en te  dol Con
sejo de In s tru cc ió n  pública  y en 
v irtud  de concurso  previo de t r a s 
lado,
V S. M. el R ey  (q. D. g .)  ha  tenido 
a bien n o m b ra r  a D. Pedro Guirao 
Gabriel Catedrático  n u m era r io  de 
Psicología , Lógica, E tica  y Ptudi- 
m en tos  de Derecho del In s t i tu to  
genera l y técnico de Vitoria, con el 
J aber anual que ac tua lm en te  d is 
f ru ta ;  habiendo dispuesto  S. M. que 
la cá tedra  de igual a s ig n a tu ra  que, 
como consecuencia  de esto n o m - 
bram ien lo , re su l ta  vacan te  en el 
In s t i tu to  de Castellón se anunc ie  
p a ra  su provisión al tu rno  que %■)- 
r r  espon. ría.

De Real orden lo comunico a 
V. S. p a ra  su conocimiento y de
m ás  cd'ccío-. Dios guarde  a V. S. 
muchos año'í Madrid, 24 de Sep- 
Mcjiibrc de 1923.

40̂1. .1 efe ereíjrge.-Io Jel dospacUo,
i^EIIEZ G. NIEVA

S eñor  OrdoT'.ador de Pa.go^ de este 
Doparlaimnito.

‘Méritos y  servicios de D. Pedro Gui-- 
rao Gabriel.

Calcdrático numerario do la asig- 
nal Lira en virlud de oposición y Real 
4)rden de 20 do Abril fio 1920.

I. i oc ni.‘ i íui o o n Leí.ras. 
q"i''.nc pul.dicada una obra titulada 

"'‘̂ Plalón y el pragnatismo”.

De conform idad  con el d ic tam en 
de la Comisión p e rm an en te  del Con
sejo de. In s tru cc ió n  pública y en 
v ir tud  de. concurso  previo de t r a s 
lado,
 ̂ S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
jp, b ien ncufjbrar a D. Félix Sorrand

de Viteri, P ro fe so r  num_erario de 
Religión del In s t i tu to  general y téc 
nico de Bilbao, con el haber anua l  
que ac tua lm ente  d is fru ta ,  habiendo 
dispuesto  B. M. que la cá ledra  de 
igual a s ig n a tu ra  que, como conse
cuencia de esto nom bram ien to ,  r e 
su lta  vacante  en el In s t i tu to  de T a 
r rag o n a ,  se anuncie  p a ra  su provi
sión al tu rno  que corresponda.

De Pteal orden lo comunico a 
V. S. p a ra  su conocimiento y de
m ás efectos. Dios guarde  a V. S. 
muchos años. Madrid, 24 de Sep
tiem bre de 1923.

El Jefe encargado del despacho,
PEREZ G. NIEVA

Señor O rdenador de Pagos de este
D epartam en to .

Méritos y servicios de D. Félix Se- 
rrano de Yiieri,

Profesor do la asignatura, objeto 
del concurso, en virtud do Real orden 
de 21 de Noviembre do 1922.

.Bachiller y Licenciado eiu Sagrad'a 
'.Pe o logia.

De conform idad con el d ic tam en 
^dc la Comisión p e rm an en te  del Con
sejo de Instrucc ión  pública  y en 
v ir tud  de concurso  previo de t r a s 
lado,

] S. M. el Rr.Y (q. D. g.) lia tenido 
a bien no m b ra r  a D. Adolfo Revuel
ta  Fernández  P ro feso r  nu me rajó o 
de G im nasia  dol In s t i tu to  general y 
técnico del Cardenal Cisneros, con 
el haber o.nual que ac tua lm en te  
d is f ru ta ;  Ivabíiendo disptiesto S. M. 
que la í-áíedra do igual a s ig n a tu ra  
que, corno co.nsecuencia de este  
nom bra  miento, re su l ta  vacan te  en 
el In s t i tu to  de Santiago, se anuncie  
p a ra  su provis ión  al tu rno  que co
rresp o n d a .

Do Real orden lo comunico a 
V. S. p a ra  su conocimiento y de
m ás elncfos. Dios guarde  a V. S. 
m uchos años. Madrid, 24 de Sep
tiem bre de 1923.

131 .Tefe cncargüilo ücl Oospaoho,

PEREZ G. NIEVA

Señor O rdenador de Pago.s dr esl.e
D epartam ento .

Mé)'itos y servicios de D. Adolfo Re
vuelta Fcrndnde:f

Profesor do Girnna.sia del Instilulo 
de San!lago en virlud de coucurso y 
Real orden de 15 de Junio de l.sOL

dhene el título de Pruíc.sur ríe Gi.m- 
nasia.

'.riene publicados ío l l e t f 'S ,  a r t í c m e á  
y revistas y con f e re raí a.s l'Oíi> ' 'ío- 

con ta. educa don  física.

En v ir tud  de lo d ispuesto  en el.j 
a r t ícu lo  2.0 dcl Real decreto dfí 4, 
de Jun io  de 19,20,

S. M2 el Rey (q. D. g.) ha  tenido 
a bien d isponer que se anunc ie  poK. 
té rm ino  de veinte días n a tu ra le s ,  a ,  
con ta r  desde la inserc ión  de cstci' 
Real orden en la Gaceta , la provisión, 
median [o seguí ido concurso  do t r a s -  
'lado, do la plaza de In spec to ra  de. 
P r im e ra  enseñanza  de la provínola  
de Jaén . ;

Sólo podrán  tom ar pa r le  en ol;, 
p resen te  concurso  las In sp ec io ra^  
de Prim.era enseñanza  (no los lu s^  
pectorcs)  y las P ro fe so ra s  n u m e r a « 
r ia s  do Escue las  Norm ales pro ce -"  
cientos de la E scuela  de E stud ios  
Superiores del M agisterio.

El orden de p re fe ren c ia  p a ra  lít 
reso lución  de este concurso  se rá  eí 
determ inado por la an tigüedad  da 
los concu rren tes ,  con a rreg lo  al 
núm ero  que cada uno de ellos ocu
pe en el escalafón  de ínspcctoresí 
de P r im e ra  enseñanza, las que por-^ 
tenezcan  al m ismo, y después, É 
con tinuación  de todas ellas, con me-í 
ño r  derecho, las que ñ g u ren  en cí 
genera l do P ro fe so ra s  n u m e ra r ia ?  
do E scuelas  Norm ales de M aestras ,  
según  el n úm ero  que en el m ism o 
tengan..

Las a sp iran tes  han  de d ir ig ir  sus’ 
i n s 1 a n c‘ i a s a c s t e M i n i s (c i ' i o, a. c o m -  
pañadaG de sus respectivcis hojas 
de m ériios  y servicios, dentro de | 
im prorrogab le  plazo indicado. 'í 

Do Real orden lo digo a V. S. pa.'- 
ra  su conocimiento y efectos. Dios’, 
guarde  a V. S. m uchos años. I\Iadrid^ 
24 de Septiembre de 1923.

Ei Jefe encargado dcl dc;>racliO,
PEREZ G. NIEVA

Serior Jefe de la Sección do Forma-í 
ción del Personal e Inspección.

Accediendo a lo solicitado 
doña Carmen Rodríguez Mora, \ 

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
a bien concederlo la excedencia en 
el cargo de A.uxiliar de Pedag"gí4'' 
de la E scuela  Normal de iMacsir.ag 
de Ciudad Real, con a rreg lo  a la;  ̂
disj)uesto en la ley de 27 de Julio; 
de 1918.

De Real orden lo-digo a V. S. pa>s 
ra su camocimiento y efectos. Dioá 
guarde  a V. S. m uchos año.s. Ma-. 
drid. 25 de Septiembre de 1923.

El Jcío oiicargndo ihJ d(ísj>Hcht
PEREZ G. NIEVA 

Señor ILielor ríe la Unj\'C.rsidad



27 Septiembre 1923' "Gaceta tte Ma'drid.-Núm/27e(
S. M. el Rey (q. D. g,) , accedien

do a lo soiiciiado por  D. Gonzalo 
Orti¿ Montalbárv Oficial de te rce r  
g rado  del Cuerpo faculla tivo  de A r-  
;(5tiiveros, B íld ic tecarios  y A rqueó- 
llogOis, adfíCrilo al Archivo y Biblio
teca de Iluelva, ha  teriido a bien 
'concederle un mes de p ró r ro g a  j u s 
tificada de licencia sin sueldo, a fin 
de que pueda  a ten d er  al re s ta b lc -  
'oimicnlo de su salud.
; .De Real o rden lo digo' a V, S. p a -  
W  su conocimiento y efectos con- 
'slguientes. Dios guarde  a Y, S. m u -  
olios años. Madrid, 25 de Septiem 
bre de 1923.

El Jefe encangado del clespacbOg 
PEREZ. G. NIEYA

Señor O rdenador de Pagos de este 
Ministerio.

Accediendo a lo sol i cita do por  
D. Jo.sé María del Corral y García, 
.Catedrático n u m era r io  de la F a c u l
tad de Medicina de la Universidad 
de Santiago,

S. M. el Rey (q. D. g j  'se Tía 'ser- 
yido d isponer  que pase  a la s i tu a 
ción de excedencia en la fo rm a  que 
d e te rm in a  la  ley de 27 de Ju lio  
de 1948. :
' De Real orden  lo digo a V. S, 
su conocimiento y dem ás efectos. 
Dios guarde  a Y. ñ. m uchos  años. 
Aíadrid, 26 do Septiem bre de 1923.

El Jef<í íiacar^aiío dcferaclio, 
PEREZ G. ERE Y A

j^cñor O rdenador do Pagos por  obli
gaciones de este Minisiur-io.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha Unido 
a  bien aoepiar  la re n u n c ia  que del 
'cargo lie .Director de la E scuela  Sn.. 
pc i io?  de A rqu ilec iu ra  de esta  Cor» 

li® p resen tado  D. J u a n  iJoya e 
M igara .

De Real orden lo commiico a V. S. 
m  conocim iento  y éfectos. 

foíos guárde  a Y. S. ia u c h o 5j años. 
Míborid 26 de Septiembre de 1923. '

Mi J<í£a ^sicargaSo despacho, 

PEREZ G. NIEVA

Díreqior de la Escuela  Sü- 
n^rricr de A rqu itec tu ra  de es ta  
Curie.

8 , M. él Rky fq, D. g.) ha lenido a 
hm}. la re n u n d a  que, ftiuda-
dá  m  de salud, ha presentá
i s  dé .Sofiroíariq de la Esi-.

eucJa Superior de Arquitectura do 
esta Cort^ el Catedrático de la mis
ma D. Martm P a s t e ] y  Papell.

Do Real orden lo comunico a. Y. S. 
para  su cciiocimiento y erectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
26 de Septiembre de i 923.

E¡ Jefe encardado del deapacho,
PEREZ G. NIEVA

Señor Director de la E scu d a  Superior 
do Arquilociura de osla Corle.

Vacaiito en la  E scue la  Superior  
de ArquiíccLura de es la  Corlo, por 
ren u n c ia  del quo lo des empeñaba, 
el cargo  de Sse]a::tario, y v is ta  la 
p ro p u e s ta  formularia por  el C laus
tro  de la re fe r ida  Escuela , con fo r
me a lo d ispuesto  en el a r l ícn lo  24 
del Reglam ento  de ,23 de O ctubre 
de 1914,

S. M. el R ey (q. D. g.) h a  tenido 
a b ien ap ro b ar  la p ro p u e s ta  de r e 
fe renc ia  y n o m b ra r  Sccj’etaido de 
dicho Ceníro al Catedrático  n u m e 
ra r io  dol mismo D. Luis Jlosto iro  
y Canas.

De Real o rden lo digo a V. S. p a ra  
su conocimiento y dcniás efectos. 
Dios guarde  a V. S. rnucnos años. 
Madidd, 26 do Septiem bre do :)923.

El .Tefe oncar?a<lo deJ Ct̂ n̂aeho,
PEREZ G. NIEYhA

ScccT ■Dinccíor do la Escue la  Sn- 
]!crior do A rqu itec tu ra  do Madrid.

l im a  S r . . S, M el Rey (q. D. g.) ha 
leiiido ;i bien admitir la reaiuicia que 
dol cxu'go de Críraisario leglo de la 
Escuela de Veterinaria do Santiago ha 
presentado D. A,utüriio Novo Carupe- 
lí), fundada 011 que tiene que cfcdic.ir 
toda su rdcnción a la labor doceulo 
qm , como Caledrático de la Facultad 
dfí^Mediciuíi. le está encomendada.

De . Real orden lo digo a V. T. p<ara 
su conocimiento, el del iateresado y 
demás efectos. Dios guardo .a 'V, I. 
mucíios años. Madrid, 2o de Septiem
bre de 1923.

El Jí'fc  ciu'arjrado dol despat.í’.o,
PEREZ G. NIEVa ^

Señor Rector de la üniveivudad de 
Santiago.

FOMENTO

t r o s  fecha 17 de Marzo de 1923, (jue. 
establece 4in régimen de primas p a ia  
los carbones nacionales producidos y  
transportados ai litoral: v ^

ñus tas las liquidaciones parciales 
practicadas por la Sección de Minas 
de las demandas formuladas en con-í 
diciones legales referontcs al mes do 
Mayo próximo pasado : i

Visto el rosumen general de estas; 
liquidaciones, del que resulta que lá 
su m a  de todos los importes se eleva' 
a 2.'529.054,75 pesetas, excediendo deí 
crédito máximo do 1.250.000 pesetas 
que dispone el artículo 8 .̂  del citadoi 
Real decrcÍQ se dedique a  esra aten-^. 
ciónr; - ' V '

Vista la Real orden de fecha de 20: 
de Agosto óRimo del Ministoxdo do 
Hacienda habilitando el expresado^ 
crédito do 1.250,000' pesetas, '

B. M.. el Ruy (q. D. g.}, ue acuorddi 
con lo que determina cl artículo 2 .® 
deí. mismo Real decicto. so ha scrvidoi 
fijar en 0 ,49-12, caalldad qlie resultr^ 
de diyidir 1.250.000 por 2.529.064,75. 
cl coefi(u‘entc do i'pducdón iiniformo’ 
do quo h.abj:án. de afocLarsc todas las 
liiíuidcciones do };rimas efcc!,uadaSí 
repercute/^ al mes de MaVo urtimo; 
para 01 •tenor en cada caso el líquicÍQ 
a percibir por cada peticionario.,

De Real orden lo digo a  V. I. paraí 
su conocimiento y odectus. Dios guar*^ 
do a Añ muchos años. Madrid, 24 
de Septiembre de 19,23. '

El Jefe C’llcal̂ ^̂ •ulo cid clespadio,
JOSE V. ARGIIE

Señor IjírecLor general de Minas, Me-  ̂
tahu'gia o industrias ?savales.

TRABAJii, COMERCIO E IDOSTRIA

R'ÍM\L ORDE?; 
limé- Y M 4  ^  R^al décrefe de

JEAT.EB ORDENES
Visto el recurso de revisión in fe r í  

puesto por I). M<aiiuel Ca.stizo García] 
contra el acuerdo denegándole el re- ,̂ 
gistro del nombre comercial “Bjdegvj 
Española” :,

Resultando que solicitada la 
cripción de dicho nombre, a virtud 
inslaiicia fecha G de iMayo de 1922, sfíí 
suspendió la tramitación del cxpd^i 
diente por entender el Registro que ííS 
denominación que constituía ei norilj 
bro que se prólcifdíí"^ registrar era dé  
carácter genérico, y así se notificó a |  
peticionano para que éste la modrí!^ 
cara o alega.se lo que esLunase perfi-g' 
neíito a su derecho:

Heéuiiando que on escrito de 5 d# 
Abril de 192̂ 3 conlesta el p^yeionari^

que en o t r é
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ocasiones se habían concedido regis-. 
Iros de nombres constituidos por de- 
nomlnacioves similares a las que él 
pretendía registrar;

. Resultando que por acuerdo cíe 5 de 
Junio de 1923 }|3 denegó el registro 
solicitado, p or entender el Registro 
que era genérica la denoniinación 
*'Eodega Española’':

Resultando que contra esto acuerdo 
interpuso recurso de revisión, fun
dándolo en que, al notifícar al peticio
nario la suspensión del expediente, 
no se especificó el caso del artículo 28 
de la ley de Propiedad industrial en 
que el Registro se apoyaba para sus
pender el expediente, y que por tan 
to no h a  podido contestar ciñéridose 
'concretamente a ninguno de los a p a r 
tados del citado artículo 28. lo cual, 
a su entender, constituye uu; error de 
hecho en la tramitación del cxpc-: 
;diente: ‘

Considerando que la cuestión rcla-. 
,iiva si la denom inación  “Bodega 
Española” puede ser susceptible dê  
registro como nombre comercial, y, 
fcaso de no serlo, si el fundaraento 
para  su negativa está, en el carácter 
genérico de la denominación aplican-: 
do el artículo 28, apartado c), o en su 
falta de carácter distintivo,, por no 
poderse clasificar en el gru¿^ de las 
de fantasía o especiales, establecidas 
en el artículo 34 de la ley, en reía-: 
clón con el artículo 59, apartado se-; 
gundo del Reglamento, no puede í r a -  
farse ahora, toda vez que se formuló 
criterio acerca de ella en la resolu
ción recurrida, y de consiguiente se
r ía  volver la Administración sobre 
'sus propios acuerdos, lo cual, además 
de estar condenado en repetidas sen
tencias del Tribunal Supremo, sé 
/apartaría del espíritu y letra del ár-: 
tículo 14 del Reglamento y Reales ór
denes emanadas de este Ministerio 
i€on motivo de casos análogos:'
; .ConsideraiidQ que el único punto 
q u e  cabe analizar eií el recurso, cual 
es el relativo a si en cl oficio notifí-: 
icando al interesado la suspensión de 
¡esto expediente, fundada en el carác- 
Icr genérico de la denominación so
licitada, no se espectñcaba el caso o 
apartado del artículo 28 que la moti- 

,yó, carece de toda fuerza, toda vez 
que en la contestación dada por el in- 
' .íeresado, hoy recurrente, se alegan 
las ríxzonos que a su derecho convie
nen, precisamente fundados en el 
punto por el cual la Adminisrxacfón 
denegó el registro, probándose con 
;6llo que juites de adoptarse el acuer
do se tuvieron a la vista todos los níí?. 
'cosarios elementos de juicio, y  q u e

ü .  Manuel Castizo no careció de me
dio de defensa, alguno:

.Considerando, por lo expuesto án- 
teriormente, que no cabe apreciar en 
el acuerdo recurrido error ere hecho 
alguno, a los efectos del artículo 14 
del Reglamento, y que para el error de 
concepto, caso de existir, el intere
sado tiene el contencioso, a tenor del 
artículo 86 de la ley del ramo, 

íS. M. el Rey  (q. D. g.) h a  tenido a 
bien desestimar por improcedente el 
recurso interpuesto por D. Manuel 
Castizo contra el acuerdo denegándole 
la inscripción del nombre comercial 
“̂Bodegas Españolas”.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 25 de Septiem
bre de 1923.

El Jefe encargado del despacho

A. GARCIA 

Señor Subdirector de Industria. \

Por haberse padecido un error 3# 
copia en la publicación de la  sin  
guien te Real orden, se inserta a con> 
tinuación debidamente rectificada:  ̂

Vista la instancia presentada pólt
D. Francisco Hernández Borondo, Aun 
xiliar de segunda clase de este Minis-? 
terio, en solicitud de que se le coneo-i 
da la excedencia voluntaria, :

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 1  
bien dec la ra rle  con esta  fecha excé-i 
dente voluntario, de conformidad coií 
lo prevenido en el artículo 41 del Re-:, 
glamento para la ejecución de la ley* 
de Bases de 22 de Julio de 19'18,

De Real orden lo digo a V. S. parD̂  
su conocimiento y efectos. Dios guai*^ 
de ñ  V. S. muchos años. Madrid, 2‘5 
de Septiembre de 1923.

El Jefe encargado del despacho, .

A. GARCIA V V
Señor Ordenador de Pagos por 01^ ' 

gaciones de este Ministerio. ^

.€on esta fecha se ha dictado la Real 
orden siguiente,:

“Vista la instancia suscrita por don 
Ernesto López Parra, con fecha 17 de 
Septiembre de 1923, solicitando p ró 
rroga legal por enfermo, para pose
sionarse de su destino do Auxiliar de 
segunda clase en el Gobierno civil de 
Málaga, debidamente justificada:' 

Considerando que D. Ernesto López 
Parra, nombrado por Real orden do 
18 de Agosto do 1923, con salida de 
este Departamento fecha 25 dol mis
mo, se encuentra dentro del térmirio 
posesorio y  justifica debldamenle, 
mediante certificación facultatiya, la 
cnrermedad que le imposibilita el po
sesionarse den tro del término legal y, 
por lauto, dentro de lo que para p ró 
rroga de plazo posesorio prescribe el 
artículo 18 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 10*18,

S, M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que procede otorgar a 
D. Ernesto López Parra, Auxiliar de 
segunda clase do este Departamento, 
con destino al Gobierno civil de Má
laga, la prórroga del plazo para  po
sesionarse del mismo de un mes.”

Lo que  de llcál orden Comunico a 
usted para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á usted muchos años. 
Madrid, 25 de Septiembre de 1923.

Jefe encargado dcl despacho,

A. GARCIA 

Señor D. Ernesto López Parrtó.

>TRAS!OH (M f iü

D m B ú c ío m  osfMEHAL nm  i ^ a v e ^  
QmiON  V FESOA

AVISO A LOS NAVEGANTES

Sección ele Hidrografía,
Advertencia La§ marcacioneW,,

ineduso todas las relativas a luces, soa' 
verdaderas y  están dadas desde el 
mar, de.sde O"* a 360*̂  a partir  del Nor-S; 
te haciia el Este, o sea en el sentid(|' 
dcl movimiento de ilas agujas de uu' 
reloj; ia.s correspondientes a peligro^ 
son dadas desde tierra. Las longitud®^ 
se refieren al meridiano de Greenwielf, 
Los alcance-'S de las luces oorrespcaa'^ 
den a tiempo claro ordinario. Las 
fundidades se refieren a la bajamaq 
de zizigías equinocciales. Las altita^ 
dos se rcíiercn al nivel medio del 

Al recibirse los avisos, corríjaas.a„ 
Jos pitanos, cartas, derroteros y 
demos de faros,

GRUPO 18
DEL NUMERO 543 AL 1581.

ESPAiyA. COSTA' U.— Corroc€!ofld|| ' 
ai Libro de Faros- rif
Nú rn. 5 4 3.— No ta .—  La Com i s iórE/ 

Ilidrográ ílca  del Norte com unica  
s igu ien tes  datos, que deben llcvajp^} 
se como correcciones ai Lihrí) déi 
F a ro s .

1 ) Cabo Peñas: ' vf
Situación.-—L ati tu d :  43° 39’ 21’̂

N.— Longitud :  5° 5 0’ 55” W. í
A ltu ra  sobre el m ar .— 107 

tros .  ■Mi'
Idem 'sobre eji t e r r e n o .— 8 m e l r o ^  
Libro de F a ro s  núin. 5G,- 

' Luaneo. f
. Luces do Giifilació
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2 ) Anterior .— En un  a lo jam ien 
to practicado  en el p a rap e to  del 
muelle cerca de su extremo.

3) P os te r io r .—-A 240 m etros  y 
255° de la an te r io r .

Altu^ni sobre el m ar .  — 10 m e 
tros.

Idem sbbre el te rreno . —  7 m e
tros .

Observación.— La en fil ación de 
es tas  luces de te rm in an  la d e rro ta  
de en trad a  por el canal del NE. 

Libro de F a ro s  núm s.  54 y 55. 
Canclás. ’  ̂ ■ ' ' '
4) Situación'.—  TTatitiid: 43° 35’ 

4 0 ” N.— ím ngitud :  5° 45’ 40” W.
A ltura  sobre el mar.-—58 m etros .  
Idem sobre el te r ren o .— 12,5 m e

tros , ' •
Luces de enñlación.
■5) A nter io r .—  E n la lade ra  dé 

la  p u n ta  del Cuerno.
A ltura  sobre el m ar .— 25 metros'. 
Idem sobre el te rreno . —  4 m e-  

fros .  L  ■ )
E s t ru c tu ra .— Columna b lanca  
Cv) P os te r io r .  —  E n la  v en tan a  

a l ta  de una  casa  s i tuada  en un  sa 
liente de la costa  denom inado “La 
P ie d ra ”, en tre  las p u n ta s  del Som 
brado y del Cuerpo. A 920 m etros  
de Is an te r io r .

Al'lura sobre el m a r .— 04 medros. 
Id-ni sobro el te r ren o .— 4 m etros .  
O b s e í’va c i ó n .—  La e n fi I a c i ó n d e 

bst.MS dos luces señala el canal de
nom inado  ‘̂ El C a r re ro ” , que con
duce al p uer to  de Candas.

Libro de F a ro s  num s.  53 y 53 A. 
Cabo de T o r re s  (faro  en cons-^ 

i r u c c i ó n ) .
7) Postc ión .— E n u n a  ex p lana 

da. cerca del extrem o del Cabo, en 
t re  las p u n ta s  G rande y Pequeña .

L a t i tu d :  43<̂  34’ 18” N.— Longi-  
lu d :  5° 41’ 58” W .

A ltura  sobre el m ar .— 80 m eto rs .  
Idem sobre el te r ren o .— 73 m e 

tro s .
Observación.— Las demás' c a ra c 

te r í s t ic a s  se d a rá n  en m om ento  
oportuno .

Musel.
8 ) Luz drd espigón de Ptivera. 
A ltura  sobre el te r ren o .— 3 m e

aros.
L ibro de Faro^s niim. 52.
9 ) Boya lum inosa .— Se en cu en 

tra  a lo ó  m etros  de la p a r te  v is i-  
T)Í0 de Ins obras.

Libro de F a ro s  núm . 52 A.
G\]6n,

im  Luz de S an ta  C atalina 
■^provisional)'.

Posición.— En u n a  case la  de m a 
dera ,  en el ángulo NW. del cerro  
4'le Santa  Catalina, a m e d ia  ladera  
y  nróxim a a la b a te r ía  vieja.
' La ti tud :  43° 32’ 57” N.— L ongi
tu d :  5  ̂ 39’ 56” W.
'' Altiirii sobre el mar.-— 27 m etros .
' Idem sobre el te rreno .— F5 m e-  
Lroo.

Tnbro de Faros num. 48.
. 1 1 )  Bajo Serrap io  de T ie rra .  

Altura sol'jre el m ar .— lA m etros .  
Libro do F a ros  niim. 47.
12 ) Muelle, de S an ta  Catalina. 
Posi(‘ión.-—-Sobre el pa rap e to  en 

Ll cabc3?a del, rom peolas .
' A ltu ra  sobre el m ar .— 11 m etros .

Idem sobre el te r ren o .— 7,50 m e
tros .

( E s t ru c tu ra .— P oste  de h ie r ro  de 
color aplom ado.

L ibro de F a ro s  núm . 49.
13) Muelle de Fom en to  
Posición. >— A 10*0 m etro s  do su

extrem o N.
A ltu ra  sobre el m ar .— 18 metros., 
Idem sobre el te r ren o .  15 m e

tros .
E s t ru c tu ra .—  A rm azón metálico  

de color aplom ado.
O bservación.— La enfilación de 

las luces 12 y  13 seña la  el canal 
que conduce a Ta b a r r a  de Gijón. 

Libro de F a ro s  núm . 50.
14)' Cabeza de l_m uelle  de F o 

mento.
A ttu ra  sobre el m a r .— S m e tro s .  
Idem sobre el t% -reno.— 4 me-^ 

tro s .
E s t r u c tu r a .— V osíe  de h ie rro  n e 

gro.
Libro de F a ro s  núm . 51.

ÜOSTA SW. —  San fúcar de B a r r á -  
meda, —  Oafamento de a lm a d ra 
bas .— Cominndancia de M arina  de 
Sevilla, 2?5 AfTril 1923. ' ^
N óim. 5 4 L —A-ímadr a b a .— Arroyo 

Hondo. '
S i tu a c i ó n d el cen t r o .— L a t i tu d : 

36° 38’ 2 2 ” N. — L ongitud :  6 ° 27’
14” W.

Focha del ca lam ento .— 20 de Abril 
de 1923. ó F  ;

Detalle.— Han dado comienzo las  
operaciones de ca lam ento  de la a l
m ad rab a  que se cita.

C arta  núm . 63'5.— Sección II. Cos- 
,tas d-e Hueilva y Cádiz, desde fsl 
Arroyo Hondo b a s ta  cabo Roche.

Idem 115 A.— Idem. E spaña ,  des
de cabo San • Vicente b a s ta  p u n ta  ; 
E u ropa .

iS L a s  lsla  d é
BIFE.—  P u n ta  An.aga.—  Darnbio 
de a lcance  de la luz. —  Servicio 
C en tra l  de Señales M arít im as .
3 de Mayo de 1923.
Nrim. 545.— D etalle .— E n el p ró 

ximo mes de Jun io  se cam b ia rá  el 
ap a ra to  de este  faro, quedando con 
la m ism a  ap a r ien c ia ;  pero srrs a l 
cances serán  27 m illas p a ra  la luz 
fija y 34 mullas p a ra  el desíedlo. 

Libro de F a ro s  núm . 1.027.

ISLA DE LOBOS»— E strech o  de la, 
Booayna.—-Üamblo de ap a r ien c ia
de !a luz. —  Servicio Central de 
Señales M arítim as. 3 Mayo 1923..
Núm. 546.— D etalle .—  D u ran te  el- 

próxim o mes de Jun io  se p ro ced e
rá  al,, cam bio de la ap a r ien c ia  de 
la luz del E s trech o  de la Bocayna, 
con el s igu ien te

Nuevo ca rf ic te r .— Dos re  1 ám pagos 
b lancos cada 5 segundos, así:

Luz, 0,3 segundos;  o cu’ 'ación,
1,0 segundos; luz, 0,3 segundos;  
ocúifación, 3,4 segundos.

Alcance.— 14 m illas.
Nota.-—TTn nuevo aviso d a ra  'á  

conocer la fecha  de su fu n c io n a 
m iento.

Libro do F a ro s  núm . 1.017.

ISLA DE FÜERTEVEOTUBA.-- ] 
ro de T ostón. —  Cambio de 
r ien d a  de !a luz.— Servicio Gen> f 

í t ra l  de Señales M arít im as. 3 d# ’ 
Mayo de 1923.

Núm. 547.— D etalle .— D u ra n te  el 
m es de Jun io  próxim o se procede-* 
r á  al cambio de apar ien c ia  de Iĉ  
luz de Tostón , con el s igu ien te  

Nuevo c a rá c te r .— 2 relámpagos; 
blancos cada 10 segundos, a s í :

Luz, 0,5 segundos;  ocultación, 1,0' 
segundos;  luz, 2,1 segundos; ocul
tación, 6,4 segundos.

A lcance .— 12 m illas.
Nota.— Un nuevo aviso d a rá  a co

n ocer  la fecha  de la inaugurac ió i 3̂  
Libro de F a ro s  núm . 1.018.

ISLA DE LAi^ZABOTE.— Punta PeA 
chfgüera. —  CamBlo de la luz. —
Servicio Centra l  de Señales Ma
r í t im as .  3 Mayo 1923.
Núm'. 548.— D etalle .— D u ra n te  e! 

mes de Jun io  se p rocederá  al c am 
bio de ap ar ien c ia  de la luz de p u n 
ta  Pech iguera ,  que será  la s i
g u ien te :  }

Nuevo c a rá c te r .—-4 re lá m p a g o ^  
blancos cada 11 segundos, as í:  \

‘Luz, 0,5 segundos;  oculta c i óng
1.0 segundos; luz, 0,5 segundos;) 
ocultación, 1,0 segundos:  luz, 0,5 
segundos;  ocultación, 3,0 según- ' 
dos: luz, 1.5 segundos;  ocultación,,
3.0 segundos. , ■

■A 1 c an c e .— 13,5 m illas.
Nota.— Un nuevo aviso dará  fí'

conocer la fecha en la que ém pie -  
ce a fu n c io n ar  con esía  aparíencian.

Libro de F a ro s  núm . 1.016.
F '"A

COSTA E. —
Snner.— ^oya lt?mmosa de Leman 
V Ov/er y boya de luz y sRbato de 
f^ld Oütep Pow sfng. — Próxim a 
afterarJón en fas lucas. —  No'tice , 
t,o M aríners  núm . 568. Londres ,
1923.
Núm. 549.— Evcha de las altera-^ 

'ciones. —  Sobre el 1.° de M.’nyo de 
1923, sin m ás no tic ias .  

í)  Bova del baio Inner .
S ituación.— L a ti lu d :  52^ 29’ N.—» 

Lon,2:itud: 1° 46* E. (aprox.) . í 
Nu evo c a r á c t e r —R(ilámpagos roh 

jos  cada 5 segundos.
2) Boya de L em an y Ower. 
S ituaeión .— L ati tu d :  53° 9’

Longitud  H 59’ E. (coprox.)'
Nuevo c a rác te r .  —  Relámpagos»^ 

b lancos  cada 5 segundos. ^
3) Bova de Mid Outer Dowsing. í 
Posición.— Latiflid: 53^ 26’ N.—

L ongitud :  1° 6’ E. (aprox.)
Nuevo ca rác te r .  —  Grupo de re*  ̂

lám nagos  blancos. mf)strarido .dos 
re lám p ag o s  cada 10 segundos.

ÜO'STA E.— The W oufd. —  B arco- 
faro de Haisbro.—-Próximo cam - 

■ blo .en e i ca rác te r  de la luz-.*— 
Noh'ce to M ariners  n úm ero  5 7 1 . 
Londres, 1923.
Núm. 550.—  F ech a  dh la a l te ra*  

ción.— Sot)re el 2 de Mayo de i923,, 
sin o tro  avisu.
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Situación.— L ati tud ;  52” 59’ ^
fcc*ngitnd: 1” 35’ E. (aprox.)'

D etalle .— El ac tua l grupo  de r e -  
-ríámpagos blancos cíe la luz de este 
haríío -fa ro  de E a isb ro  se rá  re e m 
plazado por otro con el s igu ien te  

Nuevo ca rác te r .  —  Grupo de r e 
lám pagos  b lancos, exirmicnclo 4 Te- 
lám pagos  cada 20  segundos, as í:  

Luz, 1,17 segundos; ocultación, 
02,16 segundos; luz, 1,17 segundos; 
ocuItacióiLNr,d6 segundos; luz, 1,17 
■segundos; ocultación, 2,16 seg im - 
flos; luz,. 1,17 segundos; ocultación, 
8,-84 segundos.

Nota.— Tus demás c a ra c te r ís t ic a s  
no se al lio a.n.

■ESOOOiA. COSTA E. —  ProximSda- 
'é-QB de . I rb roa th .—-Eestcss de bu- 

nayfpagados .—  irEformaciési.
'Notice to M ariners  nú m ero  563. 
'Londres, 1923.

/'Núm. 5'51.— a) Posición.— u n a
nfilla al E. de cabo Devils.

í .a t i tu d :  56” 34’ N.— L ongitud :  2® 
30’ W. (aprox.)

b) Posición, —  A dos m illas  al
S. de Ellio t  Horses.

. L a t i tu d : 5 3 1 ’ N.— L o n g i tu d : 2®
. 35 ’ W.

-'Bctalíes.— Los res to s  de n a u f r a 
gio expresados en a) h an  d e sa p a re 
cido; ios expresados en b) son los 
del velero  f rancés  “Hocbe’% liun'di- 
ílo el año 1915 y se considera  su. 
existencia  en aquel lu g a r  como du 
dosa.

. 4
MOLññDñ, W im  DEL mORTE.— m o  

—  WsHerTfStad.— ?«uevo c a 
r á c te r  de una lu z .— Nof.ice to Ma-.

 ̂ r in e r s  núm . 588. Londres ,  1923.

Núm. 552.— Situación.— L a t i tu d : 
,^1® 42’ N.— L ongitud :  26’ E.
¡(aprox.)

D etalle .— La luz fija de sectores  
b lanco y ro jo  p re se n ta  el siguien-^ 
te y nuevo

C arác te r .—  De ocultac iones cadá  
6  segundos, con sectores  blanco y 
ro jo , a s í :  t ^  c

■Luz, 5 segundos;  ocultación, 1 se-  
'gundo.
- A lcance .— 6 m illas la b lanca  y 4 

la  ro ja .

IV1AR DEL núRTE. —  Isla Tescel.—  ̂
■EleHand.— ^ueva lu z .— Notice to 
'M ariners, priigo 16, pág. 41. Lon-. 
’dres, 1923.

'̂ N ú m . 5’5 3.—  Pt) s íc fu n —  Go s ta E. 
^de la isla Texel.

L a t i tu d :  57® 7’ N.— Longitud :  4 ® 
,i54’ E. Táprox.)''^

C arác te r .— F ija  blan'Cct. 
l e c t o r . — ‘Visible desde él 298® 

»1 2®.
Elevación.— 4,8 metroSd 
íAIcance.— 5 m illas.
E s t r u c tu r a .—-H ierro .

MBLQíQñ. m ñR  DEL I^ÜIITE,—  
Fui^rto de Zeebrugge.— Señaí de
niebla. —- Avis aux Navigateurs, 
núm ero 122. Bruselas, 1923.

5^54.~Pps.ici¿^ fi4r

rape to  del m uelle del puerto, en el 
exterior  de la tó r re la .

L a t i tu d :  5 L  2 0 ’ 5 4 *’ N.— L on g i
tud 3o 12’ 12” E.

Detalle .— En 1 .® de Mayo 1023 se 
in s ta la rá  en la posición citada una  
co rne ta  de niebla movida por aire 
comprimido, con el s iguiente

C arácter .— Sonido grave en g ru 
po de tre s  sonidos sucesivos cada 
2 m inu tos .  ~

Hacia la m itad  de ca.da IrHerva- 
lo, un  sonido de 2 segundos,,^'- 

Elevación.— 16,35 metros^ sobre 
la b a ja m a r .  - *•

-Nota.— A p a r t i r  de la misLlT^^e- 
cha y en caso de avería  en la gor- 
neta, se h a r ía  func ionar  la  caihpa- 
n a  de n iebla  que p a ra  este caso 
tiene e s ta  estación.

m m  DEL PIDATE. — In fo rm a c lé n ’ 
con respec to  al fearco»faro de 
W e s t  Hlndei'. —  Notice to M ari
n e rs  núm . 572. Londres, 1923. .
Niim. 55'5.— Avisos an te r io re s  n ú 

m eros 127 y 231 de 1923.
Situación.— L ati tu d :  5D 22^ N.—• 

L ongitud :  2 <̂ 2 6 ’ E. (aprox.).;
D eta lle .— El b a rc o - fa ro  p rov is io 

nal m encionado en los avisos que  
•ai principio  se c i tan  y con las ca
ra c te r ís t ic a s  que allí se dijo, ha  
Sido establecido con el c a rá c te r  de 
p e rm an en te  en la es tac ión  del an-; 
tiguo b a rco - fa ro  que relevó,

F ñ ñ m m .  COSTA W .—  E n tra d a  al 
r ío Loíre.—^Le Chateilfer.—  Nau
frag io s .— Notice lo M ariners n ú 
m ero 573. Londres, 1923.
NiVm. 556.— Posición. —  A unos 

4fi0 m e tros  al N. de la roca  Le Cha- 
te ll ier y a 2,7 millas al 158® ciel fa ro  
“Le Grand G harpentiqr” .

L a t i tu d :  47^ 10 ’ N.—-Longitud: 2^ 
18’ W. (aprox.) ' *

Detalle .— Sobre los re s to s  del b u 
que hundido en la a n te r io r  p os i
ción. hay  u na

Sonda.— De 3,7 m etros .
‘ Nota.— Los re s to s  del n au frag io  
ocurrido  el año 1918 a 2,25 m illas 
al Norte del extrem o de Les J a r -  
dinets  son visibles e n ^ a j a ñ i a r ,  \

STALiA. ADRIATICO. —  P u é r lc .—  
Cana! de Riminl.—  Nueva luz en 
sustltucSén de o tra .—  Avvisi ai 
N aviganti núm ero  81 ¡ 217. Géno- 
;va, 1923. . .
Núm. 557.— Situación.—  L a t i tu d :  

44® 4’ N._— Longitud ; 12<» 35’ E.
, (aprox.) i

DeiaUe.'—P a ra  seña la r  la ex tre 
midad de la  escollera  con que se 
es tá  pro longando  el muelle E. del 
p u e r to -c a n a l  de Rímini se ha  colo
cado una  nueva luz en sus t i tuc ión  
de la ac tual fija blanca, con el s i 
guiente  nuevo

C arácter .  —  B lanca  de ocu ltac io
nes  cada fi segundos, así:

Luz, 2 segundos; ocultación, 4 se
gundos.

Alcance.— 7,5 millas.
Elevación.— ^5,25 m etros .
Altura.— 4 JO  liiétrns sobre el te -

Nota.— E sta  luz se irá  t r a s la d a n 
do a medida q u e 'a v a n c e  ia csco-^ 
llera.

ADfliATIOO. —  Pue.»"to de Ghiogctla. 
i n f o o r í  sobre fas boyas lu-* 
msrEOsas. —  Avvisi ai NavigaiiG 
núm . 86 1 231. Genova, 1923.

Núm. 553.— Detalle.
a) La boya de luz verde de ocul-® 

tac iones fondeada en la p ro lo n g a 
ción del m alecón N., en co n s tru c 
ción, a la en trada  dcf puerto  de 
Ghioggia, es c ilindrica, rem a tad a  
por a s ta  p in tada  de negro .

b)' La  boya de luz ro ja  de ocul
taciones fondeada en la p ro lo n g a 
ción del malecón S. a babor, entran-» 
do en el puerto , ha  sido tem p o ra l
m ente  sus t i tu ida  por una  boya es-, 
ferica  de las m ism as  c a ra c te r í s t i 
cas que la an tigua ,

e) La boya cónica n eg ra  qus  
señala  e! lím ite  del ba jo  existents- 
al lado W. del canal esi,á fondeada' 
a 200  iTietros al 26fio del fa ro  del 
fue r te  S. Felice, ^

€@ÍTA W . — IPuepto d<3 Sale'rríO. —  
Majo.— Avvisi ai Naviganti núme<- 
ro 86  ! 228. Genova, 1923.
Núm. 559.—  Situación.—  L at i tu d :  

4Q0 40’ N .— ILongitud:! 14® ^ 5 ’ E .  
(aprox.)i ' • - w a -

Detalle .— E n el puerTo de S a le r -  
no se ha fondeado un  bajo de a re 
n a  que, partiendo! del esp igón  do 
poniente  de  ̂ la d á rsen a  Maufrédi, a 
estribor, en trando  en el puerto , sf$ 
extiende unos 30 m e tros  del SW. al 
N'W. Cerca de la d á rsen a  citada, e! 
bajo  veta.

IVIlDiTERRANEO. — AHÜHiFIELA- 
GO.— Lemmos.— Fueí^o ^ludros. 
Inex is tencia  de boyas^— Notice to 
-Mariners n ú m ero  664. Londres^ 
1923.

• Núm. 560.—  Posición.!— F aro  d& 
p u n ta  Sangrada .

L a t i tu d :  39o 5 1 ’ N . — ILongitud: 
25<> 14’ E. (aprox.)^

D e ta l le .— L a s  t r e s  b o y a s  in d ic a 
d a s  a  c o n t in u a c ió n  n o  e x is te n  y a . 

D is t a n c ia s  y  m a r c a c io n e s  a l f a r o .
a): 740 m etros  al 20^. Boya r o j a .
b ) ’ 1.240 m e tro s  al 33<5<̂ , Idem..

' c)  ̂ '2.42-0 m etro s  al 330<̂ . Idem
de a m a rre ,

BOSFORO. ENTRADA N.— Faro d€i 
Humni.— Senai de eilebla.— Avvi
si ai Naviganti núm . 85 j 221. Gé- 
nova, 1923.
Núm. 561'.— Posic ión .— En e! fa

ro  de Rumili.
L a ti tud :  41° 14’ N.— Londres, 20^ 

T  E.
Señal de n iebla .— E m ite  un silbi

do do 6 segundos de duración se
guido de un silencio de un m inu to .

'AFRICA. COSTA E.—- f;?uevas está -  
csones radiotelegráficas Interna-- 
clónales de f^ogadoxa y f^lassaca 
para la transm íslén  diaria de 3a 
,hora.— Avvisi ai Naviganti núm e- 

^  JO 81 1 219- Génoya, 1923,
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I Núm. 56|2.— 1)1 E s tac ión  de Mo- 
gadoxa. •
i S ituación. —  L a ti tud :  2° 2 ’ N . —■: 
jHongitud: 4'5o 21’ E. (aprox,)Í . 
i Señal de l lam ada.— I. S. G. 
i L ongitud  de onda. —  2.850 m e
leros. ^
" Horas de las señales .— 3 líoras,

6 m inutos , O segundos ~  3 horas ,  
m inutos, O segundos =  4 horas ,  

'Ó m inutos , O segundos, tiempo me- 
;dio civil de Greenwich.
' E m is ión  de las señales .— D iaria -  
'ínente desde las 3 horas, 52 m in u 
to s ,  O segundos, h a s ta  las 3 horas ,  

m inutos, 48 segundos, ap rox i-  
.inadamente, se em itirá  re p e t id a -  
’inen íe  la señal 1. S. G. p a ra  que 
'regulen  sus ap a ra to s  las es tac iones 
rpcep to ras .
; Desde las 3 horas , 54 m inutos ,  O 
:«egundos, a das t re s  horas ,  1 5 4 - 

jm inutos ,  48 segundos so em itirá  la 
p a la b ra  “Señal h o r a r i a ” , seguida 
de la señal de a tención  (— .— .— ), 
l ’epctida t re s  veces,
; A las 3 horas ,  55 m inu tos ,  O se- 
■pindos, se in ic ia rá  la em isión p re 
l im in ar  de advertenc ia  consti tu ida  
p o r  una  serie de líneas que cesa 
r á n  a las 3 horas ,  56 m inutos , 46 
'segundos; 14 segundos después se 
©mitirá la p r im e ra  señal ho ra r ia ,  
Consistente en un pun to  que m a r -  
hará el in s tan te  3 ho ras ,  56 m in u -  
los, O segundos.
I  A las 3 horas ,  57 m inu tos  se in i -  
l i a r á  la segunda serio de ad ver ten 
cia, consis tenté en u n a  raya  y 2

tan to s  repetidos, 'sucesivamente, 
a s ta  las 3 ho ras ,  57 m inutos ,  47 

'segundos; 13 segundos después se 
^ a r c a r á  con un  pun to  la segunda 
¿eña l  ho ra r ia ,  que, co inc id ir^  con 
la s  3 horas ,  58 m inutos,  o seg u n 
dos.

A las 3 ho ras ,  59 m inutos,  O se
gundos  se in ic ia rá  la te rc e ra  señal 
de advertencia , consis ten te  en una  
ray a  y 4 pun tos  repetidos, suces i
vam ente ,  h a s ta  las 3 ho ras  59 m i-  
hu tos ,  48 segundos; 12 segundos 
después, coincidiendo con las 4 Ho
ras , O m inutos, O segundos se m a r 
ca rá  po r  un  pun to  la te rce ra  señal 
i ío raria .

2 ) E s tac ión  de M assaua.
S ituación.— L ati tud :  i 5o 37’ N.—' 

L ongitud : 39o 29’ E. (aprox.) '
Señal de l lam ada.—^I.'c. X. 

t Longitud  de onda.— 2.650 m e-  
Iros.
 ̂ Horas de las señales .—  4. ho ras ,  
^ 6  m inutos, O segundos ~  4 ho ras  
58. minutos, O segundos =  5 horas ,  
p  m inutos, O segundos de tiempo 
medio civil de Greenwich. 
t Em is ión  de las señales .— D ia r ia 
m en te  desde las 4 horas , 52 m in u -  
|o s ,  O segundos, h a s ta  las 4 ho ras ,  
53 m inutos, 48 segundos se emiti-: 
f á  la señal de l lam ada de esla  e s ta 
c ió n  I. G. X., p a ra  reg’ulaeión de 
Sos recep to res .
I Desde las 4 horas , 5 4 m inutos , O 
Segundos, a las 4 horas ,  5 4 m inutos, 

segundos se em itirá  la p a lab ra  
; 'Señal h o r a r i a ”, seguida de la de 
a ten c ió n  (— .— .— ), repe tida  3 ve- 
ves. '

-  I g l  ^ ho ras ,  ^5 minutos^ J) sê ;̂

gundos;  a las 4 ho ras ,  57  m inu tos ,  
O segundos, y a las 4 ho ras ,  59 m i
nutos ,  O segundos se in ic ia rán  co
mo en 1 ) las señales  p re l im in a re s  
de advertencia, 'que d u ra rá n ,  re sp ec 
tivam ente , h a s ta  las 4 horas ,  55 m i
nutos ,  46 segundos;  4 horas ,  57 m i
n u to s , 47 segundos, y 4 horas ,  59 
m inutos ,  4'8 segundos, p a ra  m a r 
ca r  14, 13 y 12 segundos después 
las tres  señales h o ra r ia s ,  co n s is 
ten tes  en un pun to  que coincidirá, 
respec tivam ente ,  con las 4 horas ,  
56 m inutos, O segundos, y 5 horas ,  
O m inutos , O segundos.

Nota.— Por u n  aviso p o s te r io r  se 
d a rá  cuen ta  de la fecha  en que es
ta s  dos es tac iones em piecen a p r e s 
t a r  servicio.

i
ISLAS ñZúBEB. ISLA DE F ñV ñL . 

P u e r to  do l lo r ta .—  Sec to r  de ^1“ 
sibIHdad de la ius.— Avisos aos 
Navegantes  núm . 10. Lisboa, 1923

' Núm. 563.—  S i tu a c ió n .— E n él 
muelle  del puer to  de Horla .

L a t i tu d :  3>8o 22’ N . —  ̂L ongitud :  
28o 28’ 2 0 ” W. (aprox.)

Sector de visibi].idad.— Del 52® al 
3'6'0o (3'08o).

Libro de fa ros  núm . 1.061.:

ISLAS Boísnd,
PJusva scona de deslas tres .- - -N oti-  

' ce to M ariners  núm . 56-6. L o n 
dres , 1923.
Núm. 564.— Posición.— Centro, dé 

la zona a 1.440 m etro s  al 234 del 
extrem o NW. de la  isla  Alpha.

L a t i tu d :  321 16’ N. —  Longitud:' 
64'’ 51’ W. (aprox .)’

Detalle. —  La zona de d es la s t re s  
es un  á rea  c i rcu la r  de un radio  
.aproximado de 1.560 m etros ,  cuyo 
cen tro  se ha lla  en la posic ión  arri-: 
ba  m encionada. •

EBTñDúB UMIBÚB. ú ú B T ñ  B E V  
ATLAMTmd. —

d io -8stac lon  da A nnapolls .—  E s 
pecia! radsoseñai d e 't ie m p o .—  
formaGlón.—  Notice to M ariners  
núm . i.19'7. W ash in g to n ,  1923.

Núm. 565.— Aviso a n te r io r  n ú m e 
ro  ,53 4 de 1923.

Detalle .— Se in fo rm a  que la espe
cial rad io -señ a l  de t iem po que se 
hab ía  de enviar  desde la ra d io -e s 
tación. de Annapolis , a p ro p u e s ta  
del D irec to r  del servicio de cos tas  
y Geodesia se h a rá  desde el 20 de 
Abril de 1923, en vez del l.^ de Ma
yo, como se anunció  en el aviso ci
tado.

l
ISLA DE eOBA. COSTA 8 . —  'Cayo 

B re tón .— isiform aeléo sobre  
za .— Notice to Jvíariners 1.203. 
W ásh ing ton ,  1923.

Núm. 566.-—xAviso an te r io r  n ú m e 
ro 356 do 1923.

SiLuacicn.— L ati tu d :  2 D 7’ 30” N. 
Longitud : 79^ 27' W. (aprox.)

Do talle. —  El Capi Lán del v ap o r  
am ericano  “Lake E lm h u r s t” notiñ-^ 
ca que al p a s a r  f ren te  al Cayo B re 
tón  el 16 de Marzo de 1923 observó 
tam bién  la baliza qué p a rec ía  un  f a -

p b r  “L accom o” y publicada  en el 
hviso que se cita. E s ta  baliza se 
p resu m e h a  sido erig ida  reem p la 
zando a o tra  que se hab ía  su p r i 
mido.

P l3 E B T O '' 'm m /  COSTA E. —  Ssfá
f l e q u e s  y básico ^i^ranipus.—Son-r- 
das.— Notice to M ariners  nóimorQ 
■578. Londres, 1923.
Núm. , 567. —  ̂ 1) Isla  .Yieques; 

(Grab.) '  ̂ ■ |
D etalle .— Se h an  oblénido las s i

gu ien tes  sondas ál N. de es ta  isla:'
a) A i 1.430 m etros  al 237o del 

fa ro  de P u n ta  M'iilas; sonda, 2,7 
m etros .

b) A 1.230 m etros  al 35 5® dé
ídem; sonda, 4,6 m etros .

c) A 2.460' m e tros  al 30D de
ídem; sonda, 7,6 m etros .

<!)■ A 2.700 n i r o s  al 313® dé
ídem; sonda, 3,0 m etros ,

e) A 2.250 m etros  al 255® del 
extrem o N. de Caballo .Blanco; so n 
da, 8,2  m etros .

f) A L960 m etros  al 234«> de
ídem; sonda, 6,7 m etros .  !

g) A 1.500 m etros  al 224^ de
ídem; sonda, 7,3 m etros .

li) A 99'0 m etros  al 218^ do ídem';; 
sonda, 8 ,2  m etros .  '

1) A 1.0¡4iQ’ m e tros  al 34 6  ̂ do'
ídem; sonda, 4,9 m etros .

j) A 1.640 m e tro s  al 7D  dé
ídem ; sonda, '6,7 m etros .

k) A 1.780 m etro s  al 79® de
ídem; sonda, 7,9 m etros .
' I)' A 1.900 m etros  al 87^ dé
ídem; sonda, 9,1 m etros .

m)' A 1.380 m etros  al 97^ dé 
ídem; sonda, 9,1 m etros .
. n) L a t i tu d :  IB^ 11’ 16” N,— L o n 
gitud :  '65« 27-' 2 0 ” W .; sonda, 7,8 
m etros .

o) L a ti tud :  18^ 11’ 10” N.— L on
gitud :  65o 30’ 15” w . ;  sonda, 6,9; 
m e tros .

p)' Lai.itud: 18^ ID  5” N.— Lonv 
g itud :  65o 30;’ 5 5 ” W.'; sonda, 5,5; 
m etros .

q) L a t i tu d :  18o 13’ 36” N.— iToh- 
g itud :  65o 3 1 » g ” w . ;  sonda, 2,4 
m etros .

r) L a t i tu d :  18o 9’ 22” N.— L o n 
g itud :  65o 3.0 ’ 5 3 ” w . ;  sonda, 4,6 
m e tros .  •

s) L a t i tu d :  18o 8 ’ 16” N.— L o n 
g itud :  65;o 30’ 27” W .; sinda, 4,1^ 
m e tro s .  .

2 ) B anco Grampus'.-
Detalle.-— Se h a n  obtenido las 'si-i 

gu ien tes  s o n d a s : (
t) L a ti tud :  18® 16’ 3 2 ” N.— Lon> 

gitud :  65o j c  4 9 ” sonda, 8,7.:
m etros .

u) L a t i tu d :  18o 15’ 38” N.— Loií-  
g i tud :  65o 12’ 7 ” W .; sonda, 5,9 
m etros .  •

v)' L a t i tu d :  18o '15; grp’ yf,—-Lon
gitud:' 65o 12’ 5 ” W .; sonda, 6,9 
m etros .

w) I .a t i tud :  100 15’ 30” N.— LonA 
gitud :  650 13 ’ 1 4 ”' w . ;  sonda, 6,9 
m etros .

ISLAS éAÜAMAS.—  C v m  Banco dé 
Bahama.-— 0aiia! viejo, de 
ma. — i*t8nia Díairsante.-— lluevo; 
banco.—  Notice to M ariners  nú--

ppl-üiw,di. ^9x.,aL,fí.aj)j Un_ d e l j ía ¿ J , ,
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/  Núm. 5‘6’8.— P o s ic ió n — P o r  íu c r a  
'del extremo de la  p u n ta  D am ante ,  
fin el G ran  Banco de Bali vma.

L at i tu d ;  22<> 9’ N.— LongTtud:. 77« 
19^ W. (aprcxd
: Detalle .— L1 Capitán  del vapor
Snglés “D ariil io lm ” p a r t ic ip a  que 
di 31 de Marzo do 1923, a la s^s ie -  
;te h o ra s  55 m inu tos  de la m a ñ a n a  
lo có  con un  buqut3 en un  banco de 
icoral, en la posición aprox im ada  
;que se m enciona.
; Nota — E s u n ii e c h o c o m. p r o b a d o 
’jque existen bancos a islados de co
ra l  por fuera  de la pu n ta  D iam ante  
y  los buques de la vuelta del v.'a~ 

m a l  viejo de B aha ina  deben dar  a 
es te  lu g a r  un  buen, re sguardo ,

;4 i-

m w r ñ  La 'i^aelia. 
— Luz  si^prlmlda.— No- 

tice to Wtariners núm ero  1.260, 
W ásliing ton , 1923.
Núm. 5Ú9.—  Situación.—  Tiatitud: 

33’ 20” N.— Longitud :  72^ 55’ 
..jW, (aprox.)
1 D etalle .— Se ha  establecido en río 
; H ach a  u n a  nueva luz pcrrnaiiente, 
“pon el s iguiente

C arác te r .— lle lám pagos blancos
;fcada l'O segundos, así:

Luz., 1 segundo; ocultación, /  se
gundos.
> Elevación.— 22,5 m e tro s  sobre o.I 
t e a r .

5Alcance.— 15 millas.
, 'N ü ta .— Se supone que la luz ílja 

f o j a  que se exhibía has ta  .ahora 
'fin e s ta  posición ha sido suprim ida .
• , • i

jARITlLLAS ' Isla  San io
T o m á s .  —  Cavo. F ia t  e Isla Byck. 
B ajos .  —  Notice to M ariners  n u 
mero  565. Londres, 1923.
Núm. 70.-— 1)' Cayo Fia t.  
Pofíición.— x\ 400 m etros/ ai ND. 

€ e  Cayo Fiat.  J  '
•: L a t i tu d :  18'  ̂ 19’ 10” N.—L ong i
t u d :  d4« 59’ 18” W. (aprox.). 

Sonda.— 8,2 m etros .
■2) Isla  ])uck. ' ' '

L p o s ic ió n ,  —  A 2,6 millas al 248^ 
del fa ro  de isla Buck.

Laí i t u d : í 00 1G’ N. —  Ixmvií.ud: 
.64̂ > 55’ W. (aprox.) '

S on d a .— 14,6 m e tro s ,

m m  DE LñS A ir r iL ’LAS.—-isla' T r r -  
' nSdad.— P ó s r io  ée  España .—
;va Jyz,— Notice to M ariners n ú 
m ero  585. Londres, 1923.

‘ Núni. 571.— Posición.—  Eii p u n ta  
%íucurapo, a unos 2.400 m/;tros al 
' 3 &  de l a  luz ílja ro ja  del m a le -  
'cón de San Vicente.
X L a t i tu d :  10« 39’ N.— L ongitud: 61® 

W. (aprox .)  
hCarácder.— F ija  ro ja .

.-B ec to res .— Del 277'’ al 97°, p a s a n 
do 1 por ,el Norte.

;Elevación.— 9̂,8 m etroe.
A lcance .— ^̂8 m illas.

- ‘!E struc tu ra— Sobre el ángulo SW; 
We la  Casa de Bombas, pin tada de 
Maneo, con 'tecíiado Fojo.
; Detalle .— En la pos ic ión  y con las' 
■Í3aracterísticas c itadas se h a  esta-* 

e s ta  nueva iuz,* . j

BRASIL, €O STñ  ly. —  Proxflmldades 
del río P a ra .— Cs-nibíO do posición

1 y de es'teiictura dol barco fa ro  
dol banco B a ra n c a .— Notice to

, M ariners  número, 1.207. V /ás-  
h inglon, 1923.

NII m . 572. —  N u ê - a s i I- u a. c i ó n .—  ̂
L a ti tud :  0° 24’ S.— Longitud  47® 55 
W. (aprox.)

Detalle .— El Capitán del vapor in
glés “D u n s ta n ” notifica en fecha 21 
marzo 1:923 que el b a rco -fa ro  del 
banco B raganca  ha  sido colocado en 
la nueva posición que queda citada. 
Asimismo pa r t ic ip a  que la chim e
nea  que tenía  este buque se ha 
primido, que el barco íione ahora
2 palos, el cas.co es tá  pintado de 
rojo, con el le trero  “B ra g a n c a ” en. 
blanco a cada  costado.

B m B IL , ÜÚBTñ SE.— Lux del mió
te  A caras.— Üuevü cañe oler.— No-: 
tice to M ariners núm . 1.215. W á s - 
hington, 1923.
Núm. 573.— Situación.—  L at i tu d :  

28» 2' í ’ S. —  L ongitud : 48^ 40’ 30” 
W. (aprox.) '

Detalle .— La luz clel is lo te  A ra ra s  
tiene el s iguiente

Niievo ca rác te r .  —  Grupo de r e 
lám pagos  b lancos cada 6 segundos, 
así:

Luz, 0,3 segundos; ocultación, 0.9 
segundos; luz., 0,3 segundos; ocul
tación, 4,5 segundos.

Nuevo alcance.— i 8 millas.

0 0 STA BE,— Penado "de S^n  Pedro.
■ is la s  San Pedro) =— PJusva —  

Notice to M ariners  núm . 1.213,: 
W ásh ing ton ,  1923.
Núní. 5 7 4 .— Posicióm — ^^En Pene-  

do de San Pedro (Islas de San Pe- 
'clro)'.

L a t i tu d :  27^ 15’ 24” S.— LdiLgi- 
tiid: 48° 26’ 33” ’W. (aprox.)

Detalle .— En esta  posición se lia 
establecido u na  nueva luz con el 
s iguiente

Car áctcT.—  Reí á.m p ago s blanco s' 
cada 3 segundos, as í:

Luz, 0,3 segundos; ocultación, 
2,7 segundos.

Elevación, 19,4 m etros .  
E s t ru c tu ra .— Poste  negro.
A ltu ra .— 5,6 m etros  sobre el ie

r r e n  o.
Alcance.— 13 millas-,

€Ó ST ñ Sft.— llntrada: de Sao F r a n 
cisco do SuL— P u n ta  Fs-^uerra.—  
lUpevn luz. —  Notice to M ariners 
núní. 1.212. W ásh ing ton ,  1923,

Núm'. 575.— Posición.— En pu n ta  
F ig u e ira . '

L a ti tud :  26‘> 11L30” S . ~  L ongi
tud : 4i8® 38’ W.
‘ Detalle .— En esta  posición se lia 
establecido una  nueva luz p e rm a 
nen te  con el siguiente

C arácter .— Relám pagos ro jos  ca
da 3 sogundos, así:

Luz, 0,3 segundos; ocuTlacióm, 2,7 
■segundos.

Elevación.— 4,55 rae tros.
rojo.^

A ltu ra  .3,75 m etro s  sobre el te^ 
rreno .

Alcance.— 6 m illasL

COSTA SE.— Estrocho  de Sasita 
ta l ín a .— isla  Cardos.— §̂ 1ue.va luz.

> AItcracIén en e\ c a rá c te r  de la'
luz de una boya.— Notice to Ma
r in e rs  núm . L 2 1 4 . W ásh m g fo n ,  
1923.

Núm. 5 7 6 .— 1) Nueva li-^. 
Fecha .— Desde el 1.® de Marzo ds 

1 9 2 3 .
Posición.— En la isla Gardos.- 
L a t i tu d :  27® 49’ 2 0 ”- S. —  

tud: 43® 3<6’ W. (aprox.)
C arác te r .— Relám pagos ro ja s  fca- 

da 3 segundos, así;
Luz, 3,4 segundos; ocultación, 2,7 

segundos.
, Elevación.— 5,9 m etros .

E s t ru o tu ra .  —  Poste  p in tado  'd« 
rojo.
' A l t u r a — 3,9 m elros  sobre el tc> 
rreno .

Alcance.— 8 millas.
2) Boya lum inosa. Alteración; 

del ca rác ter .  i
Aviso an te r io r  núm  155. de 1923.' 
Detalle.— La boya cónica n e g ra  

de pun ta  Abrahao, de luz fija ro ja  
que se cita en el mencionado aviso' 
y que se halla fondeada en las p ro 
ximidades de la Roca Mero tiene 
aho ra  el s iguiente  

Nuevo C ca rá cter .— Blanca de ocul
taciones cada 10 segundos, a s í :

Luz, 5 segundos; ocultación, 5 
segundos.

€ i lS L E .~ H ad a  de Tocopllia.-
t0s de nau frag io  destr-i.uido.— No-: 
tice to Aíariners nújUj^i .2 1 7 . Wás-^ 
h ington, 1923.

Núm. 577.— Posición.— A 225 m e
tros  al NW. del extremo del muelle 
del fe r ro ca rr i l .

L a ti tud :  22« 4’ 50” S.— Longitud: 
70“ 13’ W. (aprox.) '

Detalle.— Los res tos  de la b'arcx 
“John  O,. G a u n t”, que existían en h, 
posición citada, han  sido devtrnídos 
por  explosivos y hay aho ra  en ¿í ôiie! 
luga r  una

Sonda.— 12,29 metrosb

E B T ñ E m M  BE  —  Pen-.,
ínsu la  fñ d la f.— Proxlrakiades úc\ 
pu e r ta  Swationham . —  Plueva bo
y a ,—  Notice to M ariners número'
1.263. W ásh ing ton ,  1923.

Núm. 578.—  P o s ic ión . —  A 1.380 
m etros  al 74° de la luz de T a n ju n g  
Sau.

L a ti tud :  3« O’ N.— L ongitud : 4 0 D 
21’ E. (aprox.)'

Detalle .— En la a n te r io r  posición'- 
se ha colocado una  nueva boya ro ja ’ 
con m ira  esférica  de igual color.

ESTREOMO  DE mñLACA.— Slam.—  
Costa W. ■— Pc-siciósi de un nau
frag io .— Notice to M ariners nú^  
mero 1.262. W ásh ing ton ,  1923. •
N ú m . 5 79.— Si tua c ión .—  La ti teiá:' 

6® 57’ 45” N.— Longitud : 99« 32’ 30 ’V'
E. (aprox.) ' ;(

'Dotalle^— Los reslms del v apoF
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"'Palis” se e n c u eñ lran  liiindidos en 
la  situación  que queda inoiicionada.

Derre lic tos  y obs tácu ios  flo tan tes  
pelig rosos p a ra  la nav@^jac?ón.

N 11 i vi,. 580 —  L o c 1 i d a d .—  E s p a ti a . 
P o s ta  NW.

Feciia en que fue vi sí o.—  1 Ma
yo i 023.

S i í. u a c, i ó n .— í. a f̂ i I; u d : 44'’ 49’ N .—  
Long itud : 8<> 52 W.

D escripción.— Objoto; al p a rece r  
una  mina.

fJotloias que afec tan  a luces y s e 
ñales  do niebla que no se  han 
pubitcado en ..avisos a islados.

Núrn. 581.— L oca l id ad : E sp añ a .—  ̂
AI ge Ciras.

Posición.— Isla verde.
Libi'o do F a ro s  mim. 262 C. 
Observaciouos. —  Suprim ir  osla 

luz d e 1 L i h ro d o F a r os.
' 2. PorlU ga].--Cabo Mondego.

En. el extremo S.
Sí ilación.— 40^ l i ’ N.— 3  ̂ 5 4’ \V.- 
‘A pariencia .— Relám pagos b lancos 

Cada 7,5 segundos.
Jjibro de F a ro s  ni'lm. i 30. 
0])servacionea.—  Esta, luz iicno 

un alcance de 24 rnilla.s. elevación 
i  O 4 m e í r  o s . T o r r e c u a d r a n g u í a r  
con casa de un piso. L in íe rn a  ro ja ,
,Visible del 180" al 360*v

3. P o r tu g a l .— Costa S.—  P u n ta  
P iedradc.

Posición.-— Sobre la. n im ia. 
Biluación.— 37^ 5’ N̂ — 8" 40’ W. 
A pariencia .—  Grupo de r e lá m p a -  

igos blancos cada 10 segundos.
Libro de Faro.^ 160 A. p ág ina  22. 
Observaciones.— Lisboa. 13. 1923. 

;^Lemporairnente fija b lanca. A lcan
ce 8 n id ias.

4. I ta lia  Cosía W. —  P uer to  de 
Santa  Venere.

Posición. —  Sobre la cabeza de] 
muelle.

Situación.— 38<̂  43’ N,— Í6" 8’ E. 
A p a r i en c i a .— Ve ni e . d o o cul t a c i o - 

jnes cada 10 segundos.
O b s e r v a c i o n e s .— O é n ó v a 81/ 215 

i 92 3.— L u c e n o r m a 1 m e n (, e .
Aviso an te r io r  n úm ero  3/518 de 

1923.
5. Tí a I i a .— Co s I a W .— P uer t o d o  

L io rn a ...........................
P o .s i c i ó n .— P r o 1 n n g a e i ó n del m  a - 

Jecón curvo (boya)'.
Siíinu'ión.— 4 3" 33’ N.— 10'? 17’ E.
‘A r) a i ‘ i e. n (* i a . - — F i j  a v e r  d o. 
Ob.scrvaciones.— Génova, 81 /2 ‘i 6. 

1-923.—-Esta luz es de ocultaciones 
cada 3 segundos; luz, 0,3 segundos; 
o c u lí a (‘ i ó n , 2,7 s e g u n. d o s .
' Aviso an le r io r  n úm ero  4 /518 de 
1923.

6. I ta lia .— Tárenlo .
Posición.— Próximo al Sur del

b a n c o , Sirena.
Situación: 25’ N.— 17<? 43’ E.
Apariencia .— Ro.ia, de ociu tac io-  

:nes, 3 segundos.
GI) s e ib; a (‘ i o n e s G  á ri ova, 81/218. 

i 923.—-Tem poralm ente  apagada.
7. ítália.-—Adriático.— B ahía  de 

IBuccabi. ' 7 '
Posición.— P u n ta  HTavahic. 
S ituación.— 43^' 17’ N.— 149 34’ E. 
l \p a r ig n g ia ;  E ijo  ro ja ,

Observaciones.— Génova, 85/222. 
1923.— T em pora lm en te  apagada.

8. I ta lia .— Costa \¥ .  —  V iareg- 
gio.

Po.sición. —  E n  [a cabeza del 
muelle Norte. ^

Situación.— 43<> 51’ 46” N.— 10"
14’ 25” E.
 ̂ Apariencia .— F ija  roja.

Libro dí'j fa ro s .— Número 634, 
pág ina  79.

O bservaciones.— G éiiova, 86 / 227. 
1923. T em pora lm ente  a.pagada.

9. I ta lia .— L ig u r ia .—  P u e r to  de 
Savoiia. ■

Posic ión .— E n el extrem o -de la 
escollera  Norte.

S ituación.— 44o i g ’ 50” N.— 8." G’ 
30” E.  ̂ ;;

A pariencia:— Verde, de ocu ltac io
nes, cinco sílgundos.

Libro de faros. —  Número 602, 
pág ina  76.

OI} s G r \ ■ a c i o n e s .— G é n o a ■ a , 8 6 /229. 
1923. T em pora lm en te  esta  luz t ie 
ne un  alcance de dos m illas.

10. Mar dd M árm ara , r-^ Banco 
Donan Asían.

Posición.— AI SE. del B anco.—> 
Boya.

A pariencia .—-Blanca, de ocu lfa-  
ciones. diez segundos.

O b s e r V a c i o,n e s .—- Q c n o a,, 8 5 /2 2 4.
1923. T em pora lm ente  apagada.

11. Isla  de Cuba.— Costa E. 
Posición.— Cabo Ma.vsi. 
S ituación.— 20o 15’ N.— 74" 9’ W. 
A p ari cnci a ,— BI anca, en grup  o s

de ocultaciones.
Observaciones. ‘— W á sb in g to n ,  

1.202. 1923. F u n c io n a  i r r c g u la r -
mentc.

12. B ras i l .— Río Grande del N. 
F u e r te  de los Reyes iMagos.,

Posic ión .— En el fuerte.-—F aro . 
S ituación.— 5o 45’ 5” S.— 35o n ’ 

55” V/.
Aparivjncia.— Grupo úp dos r e 

lám pagos, a l te rnando  con uno rojo. 
O b s-'G rv a c iones. —  W  á s h i n g t o n ,

1.209. 1923. .Funciona con i r r e g u 
laridad. ‘

13. B ras i l .— Isla  Abroibos. 
Posic ión .— F aro .
Situación .— 1̂7̂  57’ 31” S.̂ — 38"| 

41’ 46” W.
A.p ar i enci a.— Rol ám.p ago s b lan -

cos, t re in ta  segundos.
Observaciones. •— Vv’'á sb ing ion ,

1.210. 1923. F u n c io n a  n o rm a lm e n 
te.

14. B rasil .  ~  Río Jane iro .  
Puero .

Posic ión .—-Isla F iscal.
S ituación.— 22^ 54’ S.— 43'' 10’ W. 
Apariencia. —  Relám pagos b lan 

cos, t re s  segundos.
O b s c rv a ció n e s . — ■ W  á  s h i n g f o n ,

1.211. 1923. F u n c io n a  n o rm a l 
m ente .

15. B ras i l .— C osta  E.
Posición.— Luz de Sari ta .——Costa

Sur de río Grande do Bul.
. S ituación.— 320' 32’ S.— 52« 27’ 
30” W .

Apariencia.— G rupo de r e l á m p a 
gos blancos, cinco, súgundos.

O bservaciones. •— W .ásbington, 
1.216. 1923. T em pora lm en te  , es fi
ja  blanca. ,

16. Is las  F il ip inas ,— Mar de J o -  
} ó .* ^ s la  Gomiían.

Posición.— ^En el centro  de la 
isla.

S ituación.— 7® 5¡4’ 5 4” N.— 1 i7 ‘?
12’ 53” E.

A.p ari encía. —  Relám pagos ro jos, 
tres  segundos,
' ObS'3rvaciones. —  Vv'ásbington, 

;1.272. 1923, En la nocbe 22-2-1923 
es ta  luz estaba  apagada.

Madrid, 5 de Mayo do 1923.— .E! 
D irector general, Honorio Cornejo.

H A C iE ü iS J I

BíñEOOíOn QEfiEnAL DE LO O0 FÍ-» 
TEíV:€iC^aO DEL EST#.DCI

Visto este expediente:
Resiiltaudo que D. Celestino Medi-^ 

na Martínez, vecino de Lrivicsca, co
mo Administrador de ia Fundación t i
tulada 'Glospitai de Nuestra Scílora 
Gol .Rosariojb cuyo Patronato ejercía 
el Sr. Duque de Frías, pidió la decla
ración de CAención del impuesto es
pecial sobre bienes de las personas 
jurídicas en favor de dicha institu
ción, rnedianíe instancia de 7 de Mayo 
de 1912, a la que solamente acompañó 
una cei'tibcación librada por el Se-, 
cretario de la Jun ta  provincial do Be- 
Doñcencia de Burgos, en la que se 
liace constar que el Patronato rinde 
cuenta.s al Protectorado, con cuyo do
cumento se pretendió susti tu ir  el tras
lado de la Real orden de cíasificación 
de beneíicencia, que prescriben como 
jiistiíicación necesaria las disposicio-; 
nes vigentes: . . . =f

Resultaudo que eri virtud de acuer-> 
do de i6 do Octubre de 19i2, dictado 
por esta Dirección general, se aportó 
el documento fundacional; pero no el 
traslado de la Real orden de ciasifí-: 
cación, por lo .cual se acordó de nue
vo en .17 de Marzo de 191,6 que se no
tificase al Sr. Patrono la necesidad y  
obligación en cpue esí.aba de presen
tar dicho traslado; acuerdo que fué 
notiílcado mediante anuncio o reque-, 
ri mi cuto en la Gaceta de Mádrid, se-s 
gún consta de oficio de la Abogacía 
(¡el Estado de esta provincia, fecha 3 0  
de Diciembre de 1916:

.Considerando que según el párra-i 
fo segundo del número tercero del a r 
tículo 4." de la ley de 29 de Diciem
bre de U910, conforme ha quedado 
redactado en virtud de la reform a 
implantada por el artículo i.° de la 
ley de 24 de Diciembre de 1912, para  
declarar la exención pretendida, que 
es la que establece la letra F) del ci
tado artículo, es requisito indispen-, 
sable, no sólo la previa justificación 
para acreditar el destino o aplicación 
de los bienes al objeto benéfico de la 
institución de que se trate, sino tam-^ 
bien el traslado de la Real orden de 
clasificación dictada por el Ministerio 
correspondiente, documento este ú l t i 
mo que no se ha  presentado, a pesar  
de los requerimientos a tal fin efec-- 
iliados y del lai'go tiempo transclirrt-  
do;- por io cual procede denegar la 
declaración de exención solicitada: ^

Considerando que la Real orden de 
21 de Octubre de 1913 atribuye com-í 
peiencia- a esta Dirección para  resolT
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i, iVor, por delegación clel Excmo Sr. Mi- 
'^liistro de Hacienda, estos expedientes, 

La Dirección general de io Conlen- 
'cioso del EstadnO acuerda que no ha 

’-iagar a declarar la exención del ini- 
;puesto especial sobre bienes de las 
■personas jurídicas, solicitada en fa- 
.>'or do la Fundación lilulada 'Miospi- 
,.lal de Nuestra Señora dci Rosario”, 
;d>o Briviesca, porque no ha. com
pletado ]a justificación exigida por 
las disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. 3. muchos años. 
‘Madrid, 6 de Septienñ.ire de 1923,—El 
p irec to r  general, A. Fidalgo.
Beñor Delegado de Hacienda efe la 

p r o V i n c i a d e B a i -g o .s.

’ 'Visto osle expedierLÍe:
R esultando qu-c ia Abadesa ' dcl 

^Olívenlo de Santa  Clai-a, de la ciu
dad de Medina de Pom ar, el Curtí 
y el Secreta rio del Ayuntam iento  de 
Ja mis Til a cii|:iad, en el concepto de 

Vetos Gobernadores” del Hospital 
d'e la Cruz, Fundac ión  in sü lu id a  por 
D. Pedro  Fernández  de Vclasco, p i
d ie ron  la declaración de exención 
del im puesto  especial sobre bienes 
dic las pe rsonas  ju r íd icas  en favor 
de dicha insti tuc ión , m edian te  in s 
tan c ia  que susc r ib ie ron  con íce Ha 
i  4 de Merzo de 1913, a 1 a que sola 
m entó  aconipañaron, como doeu 
raente iustiíicativo de la exención 
que solicilaban, u na  copia de la e s 
c r i tu ra  fundacional au to r izada  por 
los solicitantes,- de cuyas firmas y 
‘de su autéiiticidad dio tes tim onio  
qi Notario D. D ám aso  Basti l lo , y 
11 n a c G r t i ñ e a c ion . d el Sr- m í  ario do 
la  J u n ta  provincial do Beneñcencia  
de Burg’os, en la; que se bacF con.s- 
f a r  que la Fundac ión  es tá  som etida 
al p ro tec torado  y cumple sus ca r
c a s :

R'C'sultando que es ta  Dirección 
ígeneral dictó varios  acuerdos re-  

y niiiriendo la p resen íac ión  del t r a s 
lado do la Real orden de clasifica
ción tí'e Bexiicficeiiic-ia, .por ser  tal 
docum ento  necesario  p a ra  la reso- 
iuciÓTi del expediento y que/ los p a 
t ro n o s  de la Fundac ión  a legaron  
^que, según  la Rúral o.ixien de 14 de 
O c t u b r e de 1911, se p o di a s u s t i tu i r  
F1 tras lado  de la Real orden de cla- 
Js i íi c a c i ó n c o n 1 a c o r t i ti c a. c i ó n d e i a 
P’un ta  provincial de Benieñcencia en 
‘que constaba  que la F undac ión  se 
liaíl aba s orn eí i da al p ro tec t o ra d o, 
eumpliendo las obligaciones que éste 
impone, a cuyo efecto 'nabían'aporta- 
‘do al expediente dicho documento: 

Resultando que esta  Diriccción 
'general, en vista de tal alegación, 
"acordó desestim arla  en 14 de Bep- 
t  i e rn 1) r e d e 1910, p o rq u e dje .s p ii á s 
’de la vigencia  do la Hoy de 24 de 
Diciembre de 1912, no podía tcuer efi- 
.cada alguna aquella Real orden en la 
’quc los pa tronos  .fundaban su p r e 
vención, habiéndose 'notificado eeíic 
acuerdo, el 30 de Septiembre .de 
H9IG y ofrecido e n .s u  v is ta  los pa- 
^lironas de la Fundac ión  ac tivar  el 
|oxp‘?diente de clasiilcación de be- 
:)neficencia, p a ra  p re se n ta r  la Real 
urden  ex ig ida :

Considerando q ia \ según  el pá

r ra fo  segundo del nú m ero  3.® del 
articu lo  4.« d'e la ley de 29 de Di- 
c i e m b r e d e 1910, con f o r m'é h a q u c - 
dado redactado en v ir tu d  de la re -  
íopnia .implantadia por el a r t ícu lo  
1.'  ̂ de la ley dse' 24 de Diciernbrc. de
1912, p a ra  dec la ra r  la exención p re 
tendida, que es la que establece la 
iotra F. del citado artículo, és  r e 
quisito  indispensable  no .sólo la 
p revia  justificación quo' acredíte el 
destino  o aplicación de ios bienes 
el objeto benéfico do la in s t i tuc ión  
de que se tra te , sino Tárabién el 
íra,siado de la Real ord'^n do clasifi
cación dictada por el Ministerio, co- 
rrespondiente, documento esto ú lt i 
mo que no se ha  presentado', a pe
sa r  de ios requ'erimientos- efec tua
dos a tal fin y del íaFgo tiempo 
tran scu rr id o ,  por lo cual procede 
denegar la declaración de exención 
so lic itada:

Considerando quo- conToFme la 
Real orduii de 21 de Octubre de
1913, es tá  a tr ibu ida  com petencia a 
este Oentro d i re c t iv o 'p a ra  resolver, 
p o r  delegación del Excmo. Sr, Mi
n is t ro  de Háclern:la estos expedien
tes, 1

La Dirección .general de lo Con
tencioso  del E s tado ' acuerda  que no 
ha  lu g a r  a dec la ra r  la léxención del 
im puesto  éspeciai sobre bienes de 
las p e rso n as  ju r íd icaa ' solTcilada en 
favor de la .Fundación inst.it.uida 
por  D. Pedro Fernández de Vclasco, 
denom inada “.Hospital de la Vera 
Cruz” , porque  no se ha completado 
la justificación exigida por  las d is
pos i cione's v igentes.

Id o s  guarde  a V. S. m uchos años. 
Madrid, 6 de Septiembre de 1923.-—' 
El D irector  general, A. Fidalgo.
Señor Delegado de nac íeu d a  en

Burgos.

Visto este expediente:
Resa ltando  que e l  señor M arqués 

de Montefiorido, como H erm ano Ma
yor del Hospital de Caridad y Mise
ricord ia  de Arahal, pidió la d ec la ra 
ción de exención del im puesto  es
pecial sobre los bienes de las p e r 
sonas ju r íd icas  en favor de d icha 
ins t i tuc ión :

Ptesuítando que e s t a . Dirección 
general, por acuerdo de 5 de Diciem
bre de 1912 y por o tros  varios pos- 
teriores, pidió que se justificara la 
solicitud de re fe rencia  con el t r a s 
lado de la Real orden de clasifica
ción de beneficencia, pues sólo a p a 
rec ía  unido ni expedieiiíe el título 
fundacional y una  cértiñcación  r e 
la tiva al cumplimiento de ca rg as  
por el P a tro n a to  dé la m encionada 
inst i tuc ión :

Resultando que en con testac ión  
al último requerim ien to  hecho por  
Ja Abogacía dcl E s tado  de Sevilla, 
en cumplimiento d ed o s  acuerdos de 
es ta  Dirección, que fiié realizado 
por oficio de 19 de A,brií de 1919, 
el Herm ano Mayor del Hospital r e 
ferido se limutó a coiíTestar que en 
dicbo 0 s lablecimienfo no exi s tía  la 
Real orden de calsificación pedida, 
sin que se haya  aportado  tal fio- . 
cum ento  (lentro del plaz^o de ocho I

días que se concedió p o r  el m e n 
cionado oficio ni dura  ni G los años 
p o s te r io rm en te  t r a n s c u r r id o s : 

Considerando que según el p á 
r ra fo  segundo del núm ero  3y del 
ar tícu lo  4.0 do la ley de 29 de Di
ciembre do 1910, conform e ha q u e 
dado redar-lado en v ir tud  de la r e -  
f o ] irn a i m p I a a t c, d a. p o r  rd a i,-* i í r 111 o L ‘̂ 
de  i a leŷ  de 24 de Dicicn.ibre de 
.'1912, pora  dec la ra r  la exención 
pretendida, aiie es la ouc establece 
letra r  del citado artículo, es requi
sito indispensable , no sólo la pre.^ 
Via justificación que acredite  el dcí? .̂ 
•tino o aplicación de los bienes ni 
.•objeto benéfico de la inst i tuc ión  á̂ - 
que se tra te ,  sino tam bién  el (ras-^ 
lado de la Real orden de clasifica*. 
ción de beneficencia dictada po r  el 
r-i i n i s L c r- i o c o r r o s p o n d i e n t e , d̂ o c u 
mentó este último que no se lia prc* 
sentado a pesa r  de íos req u e r im ien 
tos a tal fin conducidos in f ru c tu o 
sam ente  y dcl largo tiempo t r a n s 
currido, por lo cual procede dene
gar  la declaración de exención:

Considerando que a esta  D irec-  
,.r*ión genGral e s tá  a tr ibu ida  compe
tencia  p a ra  resolver estos expedien^ 
tes por dielegación del Excmo. Sr. Mi- .. 
nistro de Hacienda, conforme la Real 
orden de 21 de Octubre de 1913.

La Dirección genera l de lo Con
tencioso del Estado  acuerda  que iio 
ha  luga r  a dec la ra r  la exención de.l 
im puesto  especial sobre bienes de 
las  p e rso n as  ju r íd icas  solic itada a 
favor del Hospital de la Caridad y 
Misericordia de Arahal, porque  no 
se ha compeltado en este expedien
te la justificación exigida por  las'
’d i s p o s i c i o n e s v i g e ti i e s .

Dios guardo a V. S. m uchos año^ñ 
Madrid, 6 de Septiembre de 1923.—
El D irector  general,  A. Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda de Se-%' 

v illac

A'isto este  expediente:
Resultando  que D. Calixto Argü>e'- 

so. Canónigo Doctoral de la Santa  
Iglesia Catedral de Avila, pidió la 
declaración de exención del im pues
to especial so.bro> bienes de las p e r 
sonas ju r íd icas  en favor de la Obra 
pía de San Martín, fundada por don 
Rodrigo Manso, de la que es p a t ro 
no el Cabildo Caíedral de Avila, h a 
biéndose suscrito  la solicifucí de 
ex^cnción con fecha 7 do Marzo efe 
1913, sin que a ia mi.sma se acom-’ 
pañasG docum ento alguno justir?ca-> 
tivo de los que pre(Mu)túan p a ra  oh-! 
tener  tal declaración las d isposi
ciones v igentes:

Resultando qiiv es ta  Dirvección 
■general dictó varios, acuerdos, de-i 
bidam cnic  notificados, requiriendo  
la p resen tac ión  de i a cxpixísada j u s 
tificación y señalando ul medio de 
su b sa n a r  ía  fa lta  de título funda - 
cional, sin que, a pesa r  dcl tiiíunpo 
transcurr ido , so haya aportaflo 
p rueba  a lguna  a *r>ste expediente: 

Hesiiltando que ya con fecha 12 
de Mayo vio 1916, in form ó la Abo
gacía del ív H n d o  de Avila la soli-* 
citud de h'XGnción en el sentido do
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'que procedía denegarla  p o r  fa l ta  de 
iprueba:
' Considerando que, según  el 
í^'rafo segundo del núm ero  3.® d'ol 
.artículo 4.” de la ley de 29 de Di- 
feiembre de 1910., conform e ha  que- 
Mado redactado en virtud  de la re-: 
'ío rm a  im plan tada  por el artículo  í.^ 
íde la ley de 24 d:.' Diciembre de 
4 912, p a ra  dec la ra r  la r-xención p re-  
lendida , que es la que establece la 
le t ra  F. del citado arlículo, es re -  
■quisito indispensable  la previa j u s 
tif icación que acredite el destino o 
ap licación  de los bienes al objeto 
lienéfico de la ins t i tuc ión  de que se 
Ira te  y el t ra s lad o  de la Real orden 
ido clasificación de beneficencia dic
ta d a  por el Ministerio co.rrespo.n-: 
■üiente-, docum entos nin.guno de los 
cuales  se ha p resen tado  a pesa r  del 
i iem p o  tran scu r r id o  y qic los re i te -  
't a d'o s r e q u e r i m i e n t o s . a t a 1 fi n e í  e c - 
iu a d o s  in iru c tu o sam en te ,  por lo 
¿cual procede denegar la dieclaración 
de exienoión solic itada: 
t ‘Gunsiderando que a 'esta Dircc-^ 
'felón general e s tá  a tr ibu ida  compiGU :i 
ten c ia  p a ra  reso lver  por delegación 

<^el Excmo. Si\ Ministro de Ha cien
cia estos expedientes, conform e lo 
Hlispone la Real orden d)o 21 de Oc- ; 
íu b re  de 1913,

La Dirección genc-ra de lo Gon- 
,ie'noioso del E stado  acuerda  que no , 
lia  lu g a r  a dec larar  la exención dol ! 

^Impuesto aspecia i  sobre bienes de ; 
#as  pe rso n as  juríd:icas, sol i criada en ' 
favo r  de la F u n dac ión  in s t i tu ida  po r   ̂
■B. Rodrigo Manso, porqiii :■ no se fia ; 
apo rtado  a este expediente la ju s l i -  i 
ficación exigida por Jas d isposic io-  , 
^ e s  vigentes.

Dios guarde a V. S. m uchos años, í 
Madrid, 6 de Septiembre de 1923.^—  ̂ i 
,E1 D irector general, A. Fidalgo. i
.Señor Delegado de Hacienda eií j 
Avila. i'i

Y i t ó i . o  c s f  0  e x p e d i e n t e :  !

Resultando  que D. Santos López i 
Helegrin, M iceprrsidente de la J u n -  : 
la  provincial de Beneficencia, de es-  ̂

Corte;, pidió la diCclaración de : 
Exención deí im puesto  especial so- ' 
bve b ienes de las pe rso n as  ju r íd i 
c a s  en favor do la  F undac ión  ins-  
4 ituída p o r  doña Eugen ia  Bncángel, ' 
me di an te  instancia- que suscrib ió  en 
18 de Be.ptFpnb:ro de 1911 y a la  
que no so acom pañaron  n inguno  de 
^)S docum entos que exigen p a ra  ob
tener tal declaración las d isposic io
nes v ig e n te s :

Resultando que es ta  Dirección 
jgimeral dictó varios acuerdos re q u i
riendo Ja presen tac ión  de los a lud i
dlos docuriienios, no sólo por lo cjire. 
h ace  re fe rencía  a esto expediente, 
iábdao a otros varios que es taban  .y 
con t in ú an  estando en la in.isma s i
lo  a cióm, por concurr ir  en. todos 
cdlos las m ism as  modalidades y c ir
c u n s ta n c ia s :

Resu.ltando que de estos acuer-  
dos., el que lluva fecha  29 de Abril ¡ 
de 1921 previno que, de no apo r-  |  
^'tarse la  justif icación  requerida , en 
un plazo breve, sé procedería  a de
negar la declaración de ex'onción,_ 1

agi’egando que esto “ya pudo ha
berse  hecho desde el primuT m o 
m ento, cumpliendo es tr ic tam en te  
¡el Rieigdameinto, que p resupone  siej 
“acom paño” la justif icac ión  con Jas 
m ism as  in s ta j ic ia s” ; acuerdo que 
fué com unicado  Al Sr. Micjopresi-: 
dente dío la  J u n ta  provincial de Ma
drid y recibido por  éste, según  
consta  de su oficio de 25 de Mayo 
do 1921, que obra en este cxpedien- 
fiC,. y m edian te  el cual so aportó  so 
lam ente  u n a  certificación del t i tu lo  
fu n d a c io n a l :

Con si dierando que, según ol párrafo 
■2.*̂ del número 32 del aricuio de la 
le}" de 29 de Diciembre de 1910, con
forme ha quedado redaclado en virtud 
de la reforma implantada por el a r 
tículo ly  de la ley de 24 de Diciem
bre de 1912, para declarar la exención 
pretendida, que es la que establece la 
letra F del citado artículo, es requi
sito indispensable, no sólo la previa 
justificación que acredite el destino o 
ciplicación de los bienes al objeto be
néfico dio la inslilucióu de que se t ra 
te,. sino también el traslado de la Real 
orden de clasificación de beneficencia 
dictada* por el Minisíerio correspon- 
d i en le, documento, este Di timo, que no 
se ha prGsenta.do, a pesar de los re 
querimientos a tal fin efectuados in
fructuosamente, y del largo tiempo 
transcurrido, por lo cual procede de
negar la declaración de exención: 

Considerando que a esta Dirección 
general está a tribuida competencia 
para resolver estos expedientes por 
delegación del Excmo. Fjr, Ministro de 
Hacienda, conforme la Real orden de 
21 de Octubre de 19-13,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda que no ha 
lug,ar a declarar la exonción del im
puesto especial sobre bienes de las 
personas jurídicas, solicitada en favor 
de la Fundación instituida por doña 
Eugenia Bocángel, porque no se ha 
compietado la justificación que exigen 
las disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 6 de Septiembre do 19.23.— Ê1 
Director general, A. Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda de la pro

vincia die Madrid. ^

Ú E M E m L  DE LA DEiO-  ̂
Dñ Y OLñSES PmSM ñS ;

NEGOCIADO CENTRAL -

La su b as ta  celebrada en ef día ■ 
d^ tucy, pa ra  la adquis ic ión  y am ó r-  
tización de Deuda perpetua al 4 por 
100 in terio r , ha  sido declarada  de
sie r ta  por fa l ta  de licitad ores.

Lo que anuncio  al público p a ra  
su  conocimiento. Madrid, 26 de 
Septiembre de 1923.— El D irector  
general, .Arturo Forcate

i i s m y e s i o w  p o b l i g a  v  
LLAS vA IIT E S

Rectificaclcki.
Habiendo aparecido leiquivocada, 

por crroip de copia, en  la Gaceta de

M a d r i d  del día de hoy, la fecha, de 
la Real orden que acordó el r e p a r 
to de m esas-b an co s  a las EsciiiJlas 
H a C'i o n  a 1 e s d e F r i m  e r a e n s e ñ n, n z a , 
se hace público que la fecha do 1.a 
Real orden citada es la del día 11 
do los corriiJntes, y no la dcl 19 que 
aparece.

Madrid, 25 de Sópliembro do i923,- 
El Jefe encargado del despacho,. Pérez 
G. Nieva.

Se ha lla  vacante , en Ja Escue la  
Profesional ' di?i Gomerci'o do Cádiz, 
la p laza de P ro fe so r  especial de Di
bujo y GaJigrafíci, que ha do p ro 
veerse por concurso de trashudo, con 
arreglo a lo dispuesto en el a r tícu
lo 31 del Real decreto do 31 de Agos
to de 1922 y en la Real orden do fe-̂  
cha de este anuncio.

Pueden  acudir  a es te  concurso  los 
P ro feso res  especiales en propiedad, 
de las  m ism as  a s ig n a tu ra s  de Es-. 
ci.ielas de Comercio.

Los asp iran te s  e levarán  sus iiiis-. 
taiicias a este  Ministerio, acom pa- 
ñ a da s di:;(. l a h o j a d o se. r v i c i o s d e- 
Ivirlamcnto certificada, por conducto 
y con el informo del D irector del 
Gcnt.ro) en qiio) sirven, en cJ tér-i 
m ino  de veinte  días, a con ta r  d.qs-< 
de el de inserc ión  de esta  convoca
to r ia  en la G aceta  de  Ma d u í d ; p laz o  
que se am plía  en quince d ías p a ra  
'los P ro feso res  rifisidontes en Ganax 
rías .

E s te anime io s e ■ ]i ar á pú b I i c o en 
los tablones óo edictos de fas Es-: 
cuelas de Comer ció, ío cual so ad-  ̂
v lar t o p a ra  que 'lo s Jc f o s d e I .e s m i s -  
m as d ispongan  que así se verifique, 
sin m ás aviso que el p resente .

Madrid, 22 do Son Hombre do 1923^ 
El Jefe encargado dcl {h'-enaciio, 
Pérez  G. Nieva.

Lr:s a 11 lores de los t r a b a je s  p rm  
soRÍados a los Concursos Naciona-: 
los de 1922-23, deberán  re Lira rio si 
del .Negociado do Informacionids y 
Reclamaciones de esto DepTu'.amon
to m in is te r ia l  antes  d-el día 30 dé 
Noviembre de 1923.

Los t rab a jo s  se rán  en tregados á  
s u s  au tores ,  o pe rso n as  que Jes re^. 
presentcin, previa  ¿evolución del cq-] 
rresporidionte recibo.

T ra n sc u r r id o  el m encionado pía-. 
7.0, s e rá n  quem ados o inutil izados 
los t rab a jo s  que no hub ieren  sicip 
recogidos.

Madrid, 25 de Soptiombre do i923V 
E l Jefe  encargado del despacho, Vó< 
pe.'Z.G. Nieva.

E n  el expediente de que mí h a rá  
m éri to  la Comisión p e rm an en te  do 
In s tru cc ió n  pública, ha emitido el 
s igu ien te  informe.: i

Añsto el recu rso  de alzada inter-í 
pues to  por D. J u a n  F ran c isco  Ló-r 
pez Gru.z, con tra  la  Orden Me la. Di-t 
rección  genera l de primieira. enáe'-i 
ñanza  de 29 de Agosto ú ltim o, nom=í 
brando HabiJitado de los M a e s tro ^  
Nacionales del

■(
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,vyAvila) a t). Antonio Sánchez Gar-: 
'h ía ;  y

R esu ltando  que el Sr. López ex-  ̂
¿ípone en su rccursí) que el 4 de J u -  
'■fxLio de 1922 siel veFifíoó en Gebreros 
%a elección de Habilitado, y según  
f^'Onsta en las ac tas  de ias  J u n ta s  
'Joca! y provincial, los electores del 
p a r t i d o  son 48, to m aro n  pa r te  en 
|l.a elección 47 y aparec ieron  votan-^ 
Ido 27 al Sr. Sánchez y 25 al recu -  
ánento, lo que sólo pudo ocu rr i r  por  
l i a b e r s e  emitido voto doble por  c in- 
jbo electores; que conform e a la ad -  
'^eríicincia cpje . constaba  en la con- 
Icocatoria de la elección, la J u n ta  
lineal, al v er iñcar  el escrutini.o, 
iacordó anu la r  los cinco votos do
lóles 3̂  ad judicar, do ios 42 r e s ta n -  
jies, 22 al Sr, Sánchez y 20 al recu -  
jrrente, y  como n inguno  de los dos 
¡alcanzaba la ma^mria abso lu ta  pre- 
jvenida, de va m itad  m ás uno del, 
n ú m e ro  total de electores y vo tan -  
)Uds, la  J u n ta  anuló la elección, 
iacuerdo que eonOrmó la J u n ta  p ro 
v incia l;  que con tra  es tas  decisiones, 
Lso a lzaron el Sr Sánchez y  el re -  
ihurrento, y la Dirección general de
c la ró  válida la elección ^pnombró 
H abili tado  al Sr. Sánchez; que seis 
ievidente que al fa l la rse  Vn esto sen 
tido las alzadas, no había  sido por 
ílos 22  votos obtenidos por el señor 
;Sánchez, puesto  que son necesarios  
•25, según  el Reglamento v igente  de 
¡30 de Abril de 1902, y  con arreglo al 
tex to  de la convocatoria, 3" sin por 
IC'Ornpletar esta mayoría se sumaran 
sal Sr. Sánchez los" cinco votos do- 
3>íes anulados por la J u n ta ,  con 
a g u al Y a z ó n p 11 d i e r o n a d j u d i c a r s e al 
iré cu rren  te y reun ía  los 25 votos 
il^recisos, y que por todo 10 expues
to , suplica  que, o se nom bre  Ha-^ 
hi litad o al recurren te ,  o se anulA la 
feleeción: ^
i R esultando  que el Negociado 3" la 
Selcción del Ministerio en tend ie ron  
[que debía anu la rse  la elección, y 
iahora se Otimitan a p roponer  que se 
[oiga a este Consejo:
' Resultando  que en 11 de Ju lio  
tuvo  entradia en e.Sv̂  M inisterio la  
Ünstancia de la  M aestra  doña. Si- 
anona Hernando, y  o tra  in s tan c ia  
k̂iiel Maestro D. Rom án Domínguez 
ÍRlartín, en las que aseguran , como 
[electores, que sus votos fueron  re -  
knitidos por escrito  y a favor del 
„fcandida.to D. Antonio Sánchez^, y 
[que sólo pueden  explicarse la ap a r i -  
jción del doble voto, en  caso de que, 
tsin pe rm iso  suyo, se h ub ie ran  p re -  
Islqntado otros  oficios susc r i to s  por 
iim a elección an te r io r ;  e igual añ r -  
paación hace en o tra  ins tanc ia ,  que 
t ien e  en trad a  el 13 de Julio , el 
¡Maestro elector D. J u a n  Manuel del 
IRío, cuyo voto apareció  tam bién  du- 
jplicado:

Considerando que sólo pueden te -  
íiner validez en u n a  elección los 
{sufragios emitidos expresam ente  
p a ra  la misma y no los correspon
d ie n te s  a o tra  an te r io r ;  y que, aña -  
ididos estos tres  votos ind.úbitabíes, 
begún  la espontánea  m anifes tac ión  
ide los in teresados, a los 22  obtdni- 
jdos por el Sr. Sánchez en  el acto 
Ide la  elección, su m an  25 su frag ios ,  
l^ u  e s i a m ay orí a ab s o 1 u t a, _s ea la

m itad  m ás uno de los 48 elleciores, 
según prescribe el Reglamento v i 
gente de 30 de Abril de 1902, y con 
arreglo al texto de la convocatoria, 

E s ta  Comisión entiende que debe 
deses t im arse  el recurso  de alzada 
in te rpues to  por D. J u a n  Erancisco 
López Cruz, 3̂  confirm ar la Orden 
de la Dirección general de P r im era  
ensieñanza de 29 de Ago.fto do 1922, 
en la que ac lara  la validez de la 
elección de Habilitado de los Maes
tro s  Nacionales dcl partido  de Go- 
breros, en  la provincia  de Avila.

De R,cal orden com unicada por el 
Exorno. Sr. P res iden ta  del D irec to
rio Militar, lo digo a us ted  pa ra  su 
conocimiento y efcodos consigu ien
tes. Madirid, 18 de Septiembre de 
1923,—El Jefe encargado del despa
cho, Pérez G. Nieva.
Señor Jefe de la Sección adm in is 

tra t iva  de P rim era  enseñanza de 
Avila.

A los efectos del Real decreto de 
27 de M?.yo de 1853, se hace público 
el extravío del título de Maestro de 
Prim era enseñanza elemental, expe
dido a favor de D. Blas Martín Sán
chez en 11 de Enero de 1887.

Madrid, 25 de Septiembre de 1923. 
El Jefe-encargado del despacho, Pérez
O. Nieva.

F Ü Ü E U T O

! '■ P U B U üm  J
SECCIÓN DE PUER.T0 3

En vista del resultado obtenido en 
la subasta de las obras de dragado 
y desmonte de rocas submarinas en 
el puerto de Palma de Mallorca,

S. M. el Rey (q. D. g.), de corifor-: 
iniciad con lo propuesto por esta Di
rección general, ha tenido a bien ad
judicar definitivamente este servicio 
al mejor postor D. Germán Meuton, 
que licitó en Madrid, comprometién
dose a ejecutar las obras en el plazo 
señalado y por la cantidad de pese
tas 70'L643,19 que produce en eP pre
supuesto de contrata de 1.115.2-57,95 
pesetas, la baja de 413.614,76 pesetas.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. S. para su conocimiento 3̂  efec
tos correspondientes. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 20 de Sep
tiembre de 1923.—El Director gene-, 
ral, P. O., Yalenciano.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Baleares.

En vista dei resultado obtenido en 
la subasta de las obras de\ construc- 
ci-n de un muelle embarcadero en 
Mirasol (puerto do Ribadeo),

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esta Di
rección general, ha tenido a bien ad
judicar definitivamente este servicio 
al mejor postor D. Daniel Yega E sh 
cudero^ jOie ^  c

metiéndose A ejecutar las obras en 
el plazo señalado y por la cantidad 
de 156.980 pesetas, que pro/kice en el 
presupuesto de contrata de 163.498,17, 
pesetas, la baja de 6.518,17 pesetas.

De Real orden comunicada lo digo' 
a Y. S. para su. conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid, 20 de Sep
tiembre de 1923.—El Director geno-, 
ral, P. O., Yalenciano.
Señor Gobernador civil de la previn-, 

cia do Lugo.

BECCIÓN DE AGUAS 

Trabajos hidrdidícos.
S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 

bien:
l.« Aprobar para el actual año 

económico la siguiente distribución 
del crédito del capítulo 23, artícu
lo l.<̂ , concepto 1 .'̂  del presupuesto de 
obligaciones de esto Ministerio, co
rrespondiente a obras hidráulicas de 
riego en curso de ejecución, entori- 
diéndose:

a) Que esta aprobación no autori
za para realizar gastos en obras qiio 
no tengan proyecto y presupueslo 
aprobado 3̂  sobre los cuales no haj^a 
recaído la oportuna autorización Ja  
ejecución.

b) Que en las cantidades cpie sa 
fijan a cada obra están comprendiÓ'ag 
las sumas libradas a cuenta en el l-j&- 
tual año económico.

Peselao,

DIVISIÓN DEL EBRO

Pantano do La Peña.. .   65.650
Idem do Cueva Foradada.. SñO’.ClK}
Idem de Moneva.................. 300.000
Idem de Santa María do

Belsué ...............................   50.000
Idem de Gallipuen.............   250.000
Idem de Amos Salvador..., 200.000
Idem de Las Navas   214.000
Idem de Pena......................  400.000
Idem de Santalea   50.000
Canal Yictoria Alfonso  i . 200.000

DIVISIÓN DEL PIRINEQ  
ORIENTAL

Pantano de Rui decañas..,..- 3.20f^
Idem de Foix ...................   150.000

DIVISIÓ N DEL JÚCAR

Pantano de Busco................  24.00(j
Idem de Almansa................   110.000
Canal Dato.....................  100.000

DIVISIÓN DEL SEGURA

Pantano de Talave (admi-;
nistración) .......................  73.000

Idem de ídr^n (contrata) %. 25.000
Idem de Alfonso XHI (ad

ministración) ..................  300.000
Idem de ídem (contrata)..-. 22.000
Idem de Cierva...................   300.000
Arterias de riego de Mur

cia ......................................   ¡100.000

DIVISIÓ N DEL SU R  DE ES-J 
PAÑA

Pantano del Agujeró........ . 111.000
Idem de Andrade.................   300.000
Alumbramientos del Gua- 

daif.eq, " 30.000
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Pesetas,

DIVISIÓ N DEL GUADALQUIVIR
jParit.Mrio del Guadalmellato.

del Giiadalcacín .
íliegos dei Guadaiqiiivir..,

DIVISIÓN DEL GUADIANA /
/ Pantano Gassct:

■áceqiiias de riego.................
Embalso ................................ .
Canal de aiiinentación .
ídem de dorivacioii (admi-

nistracióii) ....... ................
Idem de id. (contrata) ,
ía n ía n o  de Cornalvd...........

DIVISIÓN DEL TAJO

lleal Acequia del Jararna: 
Hcvestirnientos y desvia-.'

p inm r-t; ............... .o« ó . «•'

850.000
900.000
750.000

' 100.000
15.000
50.000

70.000
50.000
60.000

250.000

Pesetas,

Obras varias...................................140.000
Defensa de El Gaseo (con

trata)  .....................    75.300

Pantano ,de El Vado:’
Presa  ...........   280.000
Camino de servicio.............  9.000

DIVISIÓxN DEL DUERO

Pantano del Agueda   400.000
Canal de Alfonso XIII..... ..  250.000
Idem de Tordesillas   95.00,0
Pantano de la Cuerda del

Pozo  ......    ) 500.000
Para imprevistos y atender 

a la ejecución de obras

Pesetas.«  ____
cuyos proyectos se ha-  
] la n e n irani ilación..   8.928.000

Total.....................  19.000.000

S."" Disponer se libre a las Divi
siones hidráulicas, para  la ejecución 
de las obras que se realizan por ad~; 
ministración directa y para el segun
do trimestre del actual año cconómi-j 
co, la cuarta parte  de las consigna-, 
ciones que quedan lijadas a cada obra.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V S. muclios años. Madrid, 24 de Sepv 
tiembre de 1923.— Ê1 Director gene-; 
ral, P. O., Valenciano.
Señor Ordenador de Pagos por Obli-: 

gaciones de este MinisíeriR

RiyadéüetEa (S. M S.Q* T4* J-379-

-


